
Uníversífal J,{acíonaf Autónoma le 3{onfuras
cruDAD uNtvERStrARtA'¿osÉ rRtNlonD REyES,

Secretaría Consejo Universitario

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

"Año AcADÉMtco ALBA ALoNzo DE euEsADA"

Ofic¡o SCU-123-2017
10 de Julio, 2017

MASTER

CINTIA I-ILIANA SATGADO

cooRDrNADoRA oe u co¡vrrsrórr¡ or co¡¡rnot or e esfló¡¡
su Ofic¡na.

Estimada Máster Salgado:

En atención a su oficio No.CCG -608-2017, recibida el 27 de junio de 2017, contentivo de solicitud de
remis¡ón de las Actas y los Acuerdos del Consejo Universitar¡o que se hayan generado de las sesiones
plenarias de este órgano en el mes de jun¡o de 2017.

En virtud de lo anterior se rem¡ten copia dig¡tal y físico de los dieciocho (18) Acuerdos aprobados y
ratificados por este máximo organismo de gobierno un¡vers¡tar¡o en el orden siguiente:

recxa or lpnogaclótr¡ ACTA No. ACUERDO No. gneVr O¡SCnlpclóN DEtcoNTENtDo
SESION ORDINARIA

I 25 de Mayo de 2017 cu-o-004-0s-2017 cu-o-065-05-2017 Reconocimiento a la MSC. BELINDA
FI-ORES DE MENDOZA, por su

destacado desempeño como Decana
C¡encias Económicas,

Adm¡nistrat¡vas y Contables Períodos:
Mayo 2006 - Mayo 2010, Mayo2010-
Octubre 2013 a.i. y Octubre 2013 -
Matzo 2077 y Secretar¡a del Consejo
Un¡vers¡tar¡o Período Septiembre 2010

- Marzo 2077; su aporte y defensa del
proceso de Reforma Univers¡taria.

26 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-066-0s-2017 CONVENIO MARCO DE COOPERACION
II.¡TERINSTITUCIONAT ENTRE tA
UNIVERSIDAD ESTATAL DET SUR DE
MANABÍ DE tA REpuBLtcA DE Et
ECUADOR Y LA UNAH.

f Izs ae ttrayo ae zofz cu-o-oo¿-os-zorz cu-o-067-05-2017

0t otsnú/I
ao/?

ACUERDO DE COOPERACION MARCO
UNIVERISTARIA INTERNACIONAL
ENTRE LA UNAH Y EI. COLEGIO

MrcHoAcAN, A.C. (MEXtCO).
I

"La educacíón es fayrimera necesílal le k Rtyúhfíca
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26 de Mayo de 2017

5 26 de Mayo de 2017

7 26 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-071-05-2017

26 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-072-05-2017

9 26 de Mayo de 2017 cu-o-004-0s-2017 cu-o-073-05-2017

l0 ; 26 de MaVo de 2OU cu-o-004-05-2017

CONVENIO ESPECIFICO DE

COLABORACION ENTRE EL HOSPITAT

MARIA, ESPECIATIDADES

PEDIATRICAS (HMEP) Y LA UNAH,
PARA Et DESARROLTO DEL

PROGMMA DE ESTUDIOS DE

POSTGRADOS EN MEDICINA.

Y APERTURA DE LA

CARRERA DE INGENIERIA EN EI
GRADO DE LICENCIATURA EN Et
CENTRO REGIONAT UNIVERSITARIO OE

occrDENTE, (UNAH-CUROC.

APERTURA DET TECNICO

UNIVERSITARIO EN METEOROLOGIA,

EN Et GRADO ASOCIAOO, adscrita a la
Facultad de Ciencias.

Aprobación de los CRITERIOS DE

ADMtstóN DE LA CARRERA DE

¡¡urn¡c¡ótr¡.

Perm¡so sin goce de sueldo del 02 de
jun¡o de 2017 al 01 de junio de 2018 a

Ia DOCTORA GITMA PATRICIA

SORIANO CERNA, Profesor Auxil¡ar de

Ciencias, por motivos personales.

Permiso s¡n goce de sueldo del 22 de
mayo de 2017 al 22 de mayo de 2018 al

TICENCIADO DITVER JOSUE

PUERTO, Profesor Auxiliar
por motivos estrictamente

"La elu¡acíón es h grimera necesilal le ta RzyúÍtka"

IARII

cu-o-004-05-2017 cu-o-069-05-2017

Prórroga de perm¡so sin goce de sueldo
del 29 de abril de 2017 al 29 de abr¡l de
2018, a la AEOGADA MARIA ANTONIA
NAVARRO BUST|tto, Profesor f tular ll
de C¡encias Jurídicas, cont¡núa
ostentando el cargo de Embajadora de
Honduras en la República de Chile.
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cu-o-004-05-2017 cu-o-068-05-2017
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26 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-070-05-2017

cu-o-074-05-2017
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CU-O-075-05-2017 I e"r-iso sn goce de sreldo del 22 de
mayo de 2077 al22 de mayo de 2018 a

Ia TICENCIADA NURIA OTIVIA PAZ

BUEsO, Profesor Auxiliar de UNAH-VS,
por motivos estrictamente personales.

Permiso s¡n goce de sueldo del 01 de

iun¡o de 2017 al 29 de mayo de 2018 al
DOCTOR TESTER JAVIER MAYES
CISNEROt Profesor Auxiliar de
Quím¡ca y Farmac¡a, para atend€r
asuntos de índole personal,

Permiso s¡n goce de sueldo del 16 de
mayo de 2017 al 16 de mayo de 2018 al

ARqUIECTO RAUL ALBERTO RUBI

PINEDA Profesor Aux¡l¡ar de UNAH-
CURC, para finalizarestud¡os de ¡nglés a
un n¡vel super¡or en U.S.A.

Perm¡so s¡n goce de sueldo del 22 de
mayo de 2017 al 22 de mayo de 2018 al

DOCTOR HENRY DANIET POtt¡CE

RODRIGUEZ Msc., lnstructor A-lll de
Química y Farmac¡a, para in¡ciar
estud¡os de Doctorado en Química en la

Un¡vers¡dad de Valenc¡a, España.

,, 25 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017

12 26 de Mayo de20l7 cu-o-@4-05-2017 cu-o-07605-2017

13 I 26 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-077-05-2017

t5 26 de Mayo de 2017 cu-o-004-os-2017 cu-o-079-05-2017

26 de Mayo de 2017

"f.a educación es h. yrimera necesilal le ta 1leyúúñra
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25 de Mayo de 2017 cu-o-004-05-2017 cu-o-078-05-2017 Permiso sin goce de sueldo del 22 de
mayo de 2017 al 21 de mayo de 2018 al
MSC. RODNIE GABRIET GATEANO
ROS4 Profesor Auxiliar de
Humanidades y Artes, para in¡ciar
estudios de Doctorado en Filosofía en la

Universidad de Granada.

cu-o-004-os-2017 cu-o-080-05-2017 Permiso s¡n goce de sueldo del 22 de
mayo de 2017 al 22 de mayo de 2018 a

la DOCTORA LEDY

VALERIANO BARRIENTOS

Profesor Auxiliar de

motivos de salud.

c0xstJ0 lrtlvlisrt¡r

14

16

q
i

I
E

7



Uníversílad Stacionaf Autónoma [e 3{onfuras

cc Oficialde lnformac¡ón Públi.a de l¿ UNAH

ccArchivo

"-ta educación es fa yrimera necesilal [e ta Reyúhtica"

CIUDAD UNIVERSITARIA'JOSÉ TRINIDAO REYES'
Secretaría Consejo Un¡vers¡tario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

"Año AcADÉM,co ALBA ALoNzo DE euEsADA"
Pág¡na 4 de 4
Of¡c¡o SCU-123-2017

l0deJul¡o 2017

As¡mismo se adjuntan las Actas de las Ses¡ones extraordinarias realizadas el 29 de abril de 2017 y el

12 de junio del año 2017. El Acta de la sesión ordinaria del 30 de junio del presente año adquiere

su carácter de firme hasta su aprobación y ratif¡cación en la s¡guiente sesión del Consejo

Un¡vers¡tario y hasta tanto no se puede exped¡r cop¡a de la m¡sma.

En el caso de circulares no se emit¡eron en los meses enunciados. Es ¡mportante mencionar que los

acuerdos del Conseio Universitar¡o que surgen de cada sesión, son rat¡f¡cados en la s¡Suiente sesión

y adquieren el carácter de firme.

S¡n otro particular,

Atentamente,

Aprobación del POA-PRESUPUESTO de
la UNAH correspond¡ente al año Fiscal

2017 y Aprobación del POA-

PRESUPUESTO deI HOSPITAT ESCUETA

UNIVERSITARIO, correspondiente al

año Fiscal 2017.

cu-E-081-06-201712 de.,unio de 2017 cu-E-002-06-2017

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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SESION EXTRAORDINARIA

12 de Jun¡o de 2017 CU-E-002-06'2017 cu-E-082-o5-2017 Aprobación de la vigenc¡a para el año
2OU de Ias NORMAS GENERALES DE

EJECUCIóÍ{ Y EVATUACIóN DEL

PRESUPUESTO GENERAI DE INGRESOS

Y EGRESOS DE tA UT{IVERSIDAD

NACIONAL AUÍóNOMA DE

HONDURAS.
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Año Acodémi@'Albo Atonzo de Quesodo'

OIicio SCU-No.92.201.7

03 de julio del2017

Máster
BEI.If{OA ITORES DE MEf{DOZA
V¡cerrectora Académica UNAH

Su Of¡c¡na.

Efllm.da Mást.r Flor6:

StCSETAETA

*ff"l,'üI'ffi'
IA DE ARC:{!Y3

La S€crctarfa del Conse.¡o Universitario de h Universidad Naclonal Autónoma de Honduras, hace de su conoc¡m¡ento,
que en la Seslón Ordinaria cefebrada elvlernes ve¡ntlséls (25) de mayo de dos m¡l d¡eclslete, en Acta No,CU.o-004{r9
20u levantada al efecto, obra el4g!¿EEgq!9¿.le!¿lBElQ¡¡q¿ que en su pane resolutiva dice:

"ACIrERDO No. C1r-(Xr65.O5-201r, CONSIOERAÍ{DO: que el Consejo Un¡ver5¡tario entre sus atribuciones que la

LEy Orgán¡c¡ y sus reglamentor le conf¡eren se encuentra el otorgamiento de d¡lt¡nc¡ones y reconoc¡m¡entos a

personas que por sus ejecutorlas han enaltec¡do a nuestra Alma Mater. CONSIDERAIDO: Que la MSC IEU DA
FLOiES DE MENOOZA, asumió el cargo de Decana de ¡a Facuhad de C¡enclas Económlca5, Adm¡nlstrat¡vas y
Contables eñ el mes de mayg de 2006 hasta mayo de 2010, cont¡nuando de manera inter¡na de mayo 2010 a

octubre 2013 y en un segundo período de octubre de 2013 a m¿no de 2017 cumpl¡endo una destacada labor al

frente de esta Un¡dad Académ¡ca. COt¡ltlDEnA OO: Que la MSC.6EU DA fLORES DE MEIDOZA" fue electa y
nombr¿da S€cretar¡a del Coñseio un¡versitarlo en dos (2) p€ríodos comprend¡dos: 1) 24 de Septhmbre de 2010
a octubre de 2013, según Acuerdo No.CU€-055{9-2010 y 2) 12 de nov¡embre de 2013 hasta marzo 2017, setún
Acuerdo No.CU-E-12¡,-11-2013, en el cual se destacó su labor al frente de la m¡sma, su aporte y defenla del
proceso de Reform¿ Un¡v€rs¡taria. CONSIDEM¡{DO: que el Consejo Universitar¡o dada la calidad y gestión
profes¡onal de la MASIER BELINDA FI,ORES DE ME DOZA, corno Decaña de la Facuhad de Ciencbs Económ¡cat
Admin¡strat¡vas y Contables y Secretar¡a del Consejo Un¡veBttar¡o, determ¡nó procedente br¡ndarle un

reconoclmieñto, por la testión delempeñada; POñ TA for El Consejo Un¡vers¡tarlo en apl¡cac¡ón del Anfculo 10,

numeral 13) de la Ley Or8ánlca de la Univers¡dad Naclonal Autónoma de Honduras (U|,IAH); y Artfculo Número
27, l¡teralj) del Reglamento General de la Ley; ACUERDA. PRIMERO: OtorSar recoñoclm¡ento a la MSc. BIUNoA
tLORES DE MEÍ{DOZA, Por su dertacado desempeño como Decana de la Facultad de C¡encias Económk¡s,
Admlñ¡strativas y Contablee Períodos: Mayo 2005 - Mayo 2010, Mayo 2010 - Octubre 2013 a.¡. y Octubre 2013

- Mano 2017 y Secretaria del Consejo Univers¡tarlo Periodo Septiembre 2010 - Mar¿o 2017; ru aporte y defensa
del proceso de Reforma Univers¡taria. SEGUI{DO: Hacer entreg, de una d¡st¡nck5n consilente en un Pergamiño,
el que deberá ser firmado por la Presideñta y S€cfetar¡a del Consejo Univers¡tarlo, a la Msc. Bel¡nda Flores de

Mendoza, en un acto espec¡al, el que deberá ser real¡¿ado en la Ses¡ón Ord¡narla del mes de jun¡o del presente

año. fERCCRO: El presente Acuerdo es de ejecución lnmediata. COMUNÍQUISE.'

5!CREfARIA

ac Mrc ¡¡lcta caslallanot ¡cdor. urlarl

"La edu¡ad.on es [a yrimzra tuces'ffifftlrtW dZ]i[r*""
stGttrl¡
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Secretaría Consejo U nivers¡tario

T€gucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémico'Atbo Alon2o de

Ofic¡o SCU-No.93-2017
03 de jul¡o del 2017

Máster
,uLtg¡A c¡sTEu¡Nos
Rectora UNAH

Su Oficina.

Señora Rectoral

La Secretaría del Consejo Un¡versitario de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras, hace

de su conoc¡miento, que en la Sesión Ordinar¡a celebrada el viernes veintiséis (26) de mayo de dos
mild¡ecis¡ete, en Acta No.CU-O-(x)4-O5-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No, CU-O-()6F

9L3q¿ que en su parte resolut¡va dice:

'ACUERDO No. CUO{6m5-2017. CONSIDERA DO: Que el Conseio Un¡vers¡tar¡o es el
órgano máximo de Dirección Superior responsable de concertar y generar las políticas y
estrateg¡as de la gestión univers¡tar¡a. CONSIDERANDO: Que es atribución del Conse¡o

Un¡vers¡tario la aprobación de la f¡rma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con
¡nstituciones o asoc¡ac¡ones nac¡onales o ¡nternacionales. CONSIDERANDO: Que en la Sesión

Ord¡naria del 26 de mayo de 2017 se presentó la propuesta de CO,{VENIO MARCO DE

COIAEORACION INTERINSTITUCIONAT EMÍRE IA UNIVERSIDAD ESTATAL DEt SUR DE

MANABI DE I.A REPÚBLICA DE ECUADOR (UNESUM) Y IA UNIVERSDIAD NACIONAT
AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), presentado por la Decana de la Facultad de Cienc¡as

Espac¡ales María Cr¡st¡na Pineda. CONSIDERAI{DO: Que el objeto del Conven¡o Marco es
promover de manera con.iunta el desarrollo y difus¡ón cultural, y en pañicular, el desarrollo
de la enseñanza super¡or y la investigación científica, tecnológica y la vinculación con la

sociedad. CONSIDERANDO: Que ambas instituc¡ones se encuentran unidas por la

comunidad de objetivos en lo relat¡vo a la promoción del desarrollo económico local y el

fomento de la cooperación como uno de sus fundamentos. CONSIDERANDO: Que ambas
¡nstituciones promueven el intercamb¡o de conoc¡miento y fomenta la ¡nvesti8ac¡ón, la

formación y la extensión en torno a esta comunidad de objetivos. CONSIDERANDO: Que
este Conven¡o Marco cuenta con dictámenes favorables de la Vicerrectoría de Relaciones

lnternacionales, v¡cerrectorfa Académica, D¡rección de Docenc¡a, Secretaría Ejecutiva de

Adm¡n¡stración y F¡nanzas y Abogado General. POR TAflTO: El Consejo Universitario en

aplicación del Artículo 10, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH); y Artículos 1, 2, 3, 7, 72 y 15 del Reglamento de

Procedimientos para la Presentación, Firma, Registro y Gest¡Ón de Convenios a suscribirse
por la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras y otras ¡nstituciones. ACUERDA:

"-ta educación es (a grímzra neces¡lal tre h xeyú-ífrca"

Univefs¡@d ¡¡acbnat Anónoma de Hmduras I CIUDAD t fVEmffAflA I Teguciqalpa M.o.C. Honduras C-A. I lvww unalledu hn
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CIUDAD UNIVERSITABIA vOSÉ rRI¡¡IOeO RevES"

Secretaría Consejo Universitario

Tsgucigalp4 M.O.C., Hondurss, C.A.

Año Acodéñko "Albo Alotuo de

P,!in ¡lo.2
olrdo fu-{o.93-2017
03 ¡h lr¡b |'.l 20¡7
Acuum i¿ CU+66.0'201?.

PRIMERO: Aprobación del CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSnTUCIONA

ENfRE rA uNlvERstDAD EsTATAL DEL suR DE uarnol o¡ LA REPUBLIcA DE EL EcuADoR

Y t¡ U IVERSIDAO NACIONAI AUTONOMA DE HONDURAS, (UNAH), con d¡ctámenes

favorables de la V¡cerrectoría de Relaclones lnternac¡onales, V¡cerrectoría Académica,

Direcc¡ón de Docencia, la Secretarfa Ejecutiva de Admin¡str¿c¡ón y Flnanzas y Abogado

General. SEGUNDO: Autor¡zar a la Máster Jul¡eta Castellanos, para que, en su condición de

RectoG y Representante Legal de la lnstitución, proceda a la firma del presente Conven¡o

Marco. TERCERoT lnstru¡r a la Secretaría General para que proceda al reg¡stro y publicac¡Ón

del presente convenio, por med¡o de la Unidad Espec¡al¡zada para la Tramitación y el

Re8¡stro de todos los Conven¡os de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de e¡ecución

inmed¡ata. COMUNIQUESE."

SECRETARIA

cc: M!c. B€l¡ñda Fbr6 de Meodo¿¿, Vcerector¿ acadér¡'rca

car Msc. Jul¡o Ces.r R¿ud¡lgs, Vicereator de Rel¡clones lntefiac¡onalel
cc: or¡. Marla Crlstlna Plneda, oeaaná de l¡ f¿aultad de Cienc¡as Espaal¡lei

cc: Maa. M.tda Elsy HernándaL O¡rcctor¡ dc Oogcna¡a

cc: Lk. taon¡d¡r Dooato Eh¡r Elvlr, SecÉr¡do Eilauliw de adrnlñlatra(ló¡ y F[¡n¿¡3
cc abot. rosé Ramón M¡rtlnc¡, abo8¡do GencÉl
cc: Abo6" Er¡íla Vlrg¡n¡a Rlwr¡ Méih, S€cretari¿ Gari€r¿l

ca: Un¡d¡d dé Canven¡ot Sccret¡l¡ Gen€r¿¡

cc: Archivo

"!.a e[ucacüjm es (a yri¡nera nee esilal le (a Re.yi6úca"

ñl,
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'tinív ers íla{ Stacíonaf Autónoma le 3{onluras
CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secretaria Conseio Univers¡tario

Togucigalpa, M.D.C., Hondu.as, C.A.

Año Acodémlco "Albo Alonzo de

Oficio SCU-No,94-2017

03 de ¡ulio del 2017

Máster
JUUETA CASrr t¡-Af{ OS

ReCtOTA UNAH

Su Oficina.

Señora Rectora:

La secretarfa del ConseF Universitario de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocim¡ento, que en la Sesión ordinaria celebrada el viernes veintiséis (26) de mayo de dos

mll diec¡siete, en Acta o,CU-O-q)4-05-2017 levantada al efecto, obra el ACUEnDO No. CUO-067-
qL;lql¿ que en su parte resolutiva dice:

'ACUERDO No. CUO-067-05-2017.CONSIDERANDO: Que el Consejo Un¡versitario es el

órgano máximo de Dirección Superior responsable de concertar y generar las polítices y

estrategias de la gestión univers¡tar¡a. CO SIDERANDO: Que es atribución del Conseio

Un¡versitario la aprobación de la firma de todos los convenios de la UNAH, sean éstos con

inst¡tuc¡ones o asociaciones nac¡onales o internac¡onales. CO SIDERANoO: Que en la Sesión

Ord¡naria del 26 de mayo de 2017 se presentó la propuesta de ACUEnDO DE COoPERACION

MARCO UNTVERSITAi|A |NTERNAC|ONAL ENTRE Er COTEGIO MTCHOACAI{, A.C. (MEXICOI

Y lA UNIVERSDIAD llAClONAt AUTONOMA DE HONDURAS {UNAH), la sol¡citud se or¡8ina

en FLAcso-Honduras, gestionada vía la Rectoría de la UNAH. CoNSIDERANDO: Que el
propósito Beneral del presente acuerdo es fomentar y promover la me.iora de la educación
super¡or en beneficio de las sociedades a que pertenecen las partes. CONSIDERANDO: Que
su objetivo específico es dotar a ambas partes con un marco dentro del cual puedan asociar

sus esfuer¿os en la academia, investi3ación y vinculación con la sociedad, permit¡endo la

suscripción de instrumentos específicos adic¡onales med¡ante los cuales se puedan

concretar act¡v¡dades de desarrollo conjunto. CONSIDERA DO: Que ambas ¡nstituc¡ones se

encuentran unidas por la comun¡dad de objetivos en los campos científ¡co y cultural.
CONSIDERAT{DO: Que la Universidad y El ColeS¡o son, precisamente, ¡nstituciones que

promueven el ¡ntercamb¡o de conocim¡ento clentífico cultural. €ONSIDERANDO: Que las

partes podrán promover activ¡dades como el ¡ntercambio de investi8adore' personal

docente y estud¡antes, dent¡o del marco de las d¡sposic¡ones vlnculantes entre ambos

países y de los proced¡m¡entos internos de cada lnst¡tución, pero, con la decidida intención

de supr¡mir los obstáculos académicos, tanto mater¡ales como formaleg que lmpidan el

¡ntercamb¡o á8il de universitarios de ambas ¡nstituciones. COI{SIDERANDO:

Que este Acuerdo de Cooperación cuenta con dictámenes fevorables de la vlcerrectorfa de

"f.a e{u.ación es h ¡rrimera necesilal le b Rcyiífica"

§ECSETAStA
' GOISEJo Ui¡lvERSlHlo

;r.;:1: l![IAHElp
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Unív er s ílal t{acíona[ Aut ónoma le J{onlur as
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Secretaría Conseio Univers¡tario

T€gucigaha, M.O.C., Honduras, C.A.

Año Acaümi@ "Nbo^t r, * "rrt

Relac¡ones lnternac¡onales, Vicerrectoría Académica, Direcc¡ón de Docencia, Secretaría
Ejecutiva de Adm¡nistración y F¡nanzas y Abogado General. POR TANTO: El Consejo
Universitarlo en aplicación del Artículo 10, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); y Artkulos 1, 2,3,7, LZ y 15 del Reglamento de
Procedim¡entos par¿ la Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscrib¡rse
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y otras ¡nstituciones, ACUEROA:
PRIMERO: Aprobación del ACUERDO DE COOPERACION MARCO UNIVERSITARIA
INTERNACIONAT E¡{TRE [A UNIVERSIOAD NACIONAT AUTONOMA DE HONDURAS (UNAHI
Y Et COIEGIO DE MICHOACA¡{, A.C. (MSXICO}, con d¡ctámenes favorables de la
Vicerrectorfa de Relaciones lnternac¡onalet Vicerrectoría Académica, Dirección de
Docenc¡a, Secretaría Ejecut¡va de Administrac¡ón y Finan¡as y Abo8ado General. SCGUNDO:

Autor¡zar a la Máster Jul¡eta Castellanos, para que, en su condición de Rectora y

Representante Legal de la lnstituc¡ón, proceda a la firma del presente Acuerdo de
Cooperación. TERCERO: lnstruir a la Secretarla General para que proceda al reg¡stro y
publicación del presente Acuerdo, por medio de la Unidad Esp€cial¡zada para la Tramitación
y el Registro de todos los Convenios de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de
ejecución inmed¡ata. COMUNfQUESE,"

SECRETARIA

P¡i¡r¡ rlo. ¡
Oncio Sct.ttlo.9{-20¡ ?

03 d. jdlo d.l ¡O¡,
ICUEIDO to. CUa{5rG¡Olr.

ñrr:ttl*t't'ltt§*'o
t=,, uNAHw

t¡G¡¡IA¡I¡
r0¡§fJ0 u¡lv¡islrr¡rr

cc: Msa, 8él¡nda Flores de Menato¡¿, V¡clr.eatora Ac¡démÉa
tc Msq Jul¡o Cesar R¡udalc¡, vicerredor de ReLoonai l¡temaclo¡alaa
cc: M!4, Matd¡ tl5y Hamándlr, Orector¿ da Ooca¡cb
cc: [¡c t€oñrd¿¡ Oon¡to EMr tlv¡r, S€creta.io Erac{¡t}vo de AdmlñBtacón y ñnanz¿s
ca: Abo8. Joré iarñón Manlmt, Abot¡do ceneral
cc: Abot. Emr¡3 Virtiñ¡a nfuer. Mejb, S€cretarla Ge¡cral
aa: Un¡dad de Conv€ñ¡o3, Sccrctarla Geneol
cc M$. Rol¡¡do Alcldea Shrra Foniece. oire.tor FtACSSHondur¿s
cc Arailvo

"La educación es (a.yrimera necesilal le k Rzyrilhñca"
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Secretaría Conseio Universitario
ttr

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodémico "Albo Atonzo de Quesod'

Oficio SCU-No.95-2017
03 de julio del 2017

Máster
JUUETA CASIEII¡NOS
Rectora UNAH
5u Oficina.

S€ñora Rectora:

La Secretaría del Consejo Un¡versitario de la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conoc¡miento, que en la Sesión Ordinaria celebrada el v¡ernes veint¡séis (26) de mayo de dos
m¡l diecisiete, en Acta No.CU-G004-05-20u levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CU-O-068-

E4¿ que en su parte resolutiva dice:

"ACUERDO No. CU-(N)68-{¡5-2017, CONSIDERANDO: Que el Consejo Universitar¡o es el
órgano máximo de Dirección Super¡or responsable de concertar y generar las políticas y

estrateg¡as de la gestión univers¡taria. CONSIDERANDO: Que es atr¡buc¡ón del Consejo
Universitario la aprobación de la firma de todos los conven¡os de la UNAH, sean éstos con
¡nstituc¡ones o asociaciones nacionales o ¡nternac¡onales. CONSIDERANDO: Que en la Ses¡ón

Ordinaria del 26 de mayo de 2017, se presentó la propuesta de CONVENIO ESPECIFICO DE

COTABORACION ENTRE Et HOSPITAL MARIA, ESPECIAUDADES PEDIATRICAS (HMEP} Y TA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAHI, PARA E[ DESARROITO DEI
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POÍGRADOS EN MEDICINA. CONSIDERANDO: Que Ia

Const¡tución de la república en el Artículo 160 manda a la UNAH a contribuir al estud¡o de

los problemas soc¡ales y programar su part¡cipación en la transformación de la sociedad

hondureña. CONSIDERANDO: Que uno de los objetivos de dicho Convenio es fortalecer la

¡ntegración docente-asistencial, a fin de formar profesionales con alte cal¡dad, capaces de
integrar la investigación, el manejo clín¡co, c¡entíf¡co, técn¡co y académ¡co con la promoción
y prevención de la salud a través del trabajo en equipo, con enfoque multidisc¡plinario, con
competenc¡as y act¡tudes profesionales éticas y humani¿adas, que aseguren una respuesta

adecuada a las necesidades de la salud de la poblac¡ón ped¡átrica de nuestro país y de esta

manera contribuir al desarrollo humano sosten¡ble del pals. CONSIDERANDO: Que este

Conven¡o de Colaboración cuenta con dictámenes favorables de la Vicerrectorfa Académica,

D¡recc¡ón de Docenc¡a, Secretaría E¡ecutiva de Adm¡n¡stración y F¡nanzas y Abogado

General. POR TAITO: El Consejo Universitar¡o en aplicación del Artículo 10, numeral 5 de la

Ley Orgánica de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH); y Artículos 1, 2, 3,

7, L2y L5 del Retlamento de Proced¡mientos para la Presentac¡ón, Firma, Re8¡stro y Gest¡ón

de conven¡os á suscrib¡rse por la Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Hondurasyotras

"La e[ucarión es b yrimzra neeesilnl d¿ b R¿Plbtica"

aoP"ra t?[-¡. a,
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Secretaría Consejo Univers¡tario.
rtt

Tegudg8lpa, M.D.C., Hondurss, C.A.

Año Acoü,nlco "Atbo Alonzo de

P¡h. l..o. ¿

Oñcb ft!lro.§2o17
03 i¡ ¡r¡o dd 2017

^au:tDo 
to. Cu.oaaa.Gzot7.

"f.a elucación es [a¡n'ímera necesilo.t de b &ca'ú-btita"

¡nst¡tuc¡ones; ACU€RDA: PRIMERO: Aprobac¡ón del CONVENIO ESPECIHCO DE

cor¡EoRAooN ENTRE Et HOSPTTA! MARTA, ESPESAUDADES PEDTATR|CAS {HMEP) y tA
UNIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA OE HOITIDURAS, (UI{AH), PARA EL DESARROLLO DEL

PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POSÍGRADOS EN MEDICINA, con dictámenes favorables de la
V¡cerrectorla Académica, D¡rección de oocenc¡a, Secretarfa Ejecutiva de Administración y

Finanzas y Abogado Gener¿|. SEGUNDO: Autorizar a la Máster Julieta Castellanos, para que,

en su cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la lnstitución, proceda a la firma del
presente Convenio Específico. TERCERO: lnstruir a la Secretaría General para que proceda al
reg¡stro y publicación del presente Conven¡o, por medio de la Unidad Especializada para la

Tram¡tac¡ón y el Registro de todos los Conven¡os de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo
es de eJecución inmed¡ata. COMUNfQUESE.'

SECRETARIA

SECRTT¡F¡A
c0x sEJ0 u t{ tv EB stTARt0

i:"§*E UNAHm\r'
:OPIA DE APCHlIJg

(c: rrlf Eallñda fbEs d€ Mcnoo¿¡, Vker.ctor¡ Ararrañka
(G 0r. M¡rco Tul¡o Medk¡, Occam de b f¡cult¡d dr gEñcbi Méd¡c.5
c.: Posttndos en M!dt¡ñ¡, F¡cult¡d de O.ncht Médlcat
cc: ,r*. Matd¡ €lly Hlrnánda¡, Olralora d€ Ooceñcb
cc: lk. tron¡d¡s Don¡to tlvlr Elvl , Sccratarlo Ei€cutivo de Adrn¡¡¡itr¿c¡óo y Finanaa
(c: abo& ,o5¿ R¡ñó¡ Manlña¡, abog¡do G.n r¿l
(¡: Aboú, Emrna Vkgiñl¡ $vera MrlL, SacraEri¡ Genaral
cc Uñ¡d¡d d! Convarlot S.crtt¡rl¡ G.n!r.l
cE: a,cñhro
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Anív er s ílal 5{ac íunaf Aut ónoma le ,{onlur as
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Secretaría Conselo Universitario
llti

T€gucigálpa, M.D.C., Horduras, C.A.

Año Mdémko'Alb Alonm dc Qucsodo' stcSET
cor, s EJ 0 Uflt

ofic¡o SCU-No.962017
03 de Julio del 2017

Máster
JUUETA CAI'IEUA OS

Rectora UNAH

Su Ofkina.

Señor¡ Recton:

La Secretaría del Consejo Universitar¡o de la Un¡ve6ldad Nacional Autónome de Honduras, hace de su

conoc¡miento, que en la Sesión Ordinaria cehbrada el vlernes ve¡nt¡séis (26) de mayo de dot mll
d¡€cislete, en Acta No.cu-o<xl¿H5-2017 levantada ál efecto, obra el &.EE@_llg.!!J]E@q!
2gl¿ que en su parte resolut¡va d¡ce:

'ACUERDO No. CUO{69{'-2017. CONSIDERAT{OO: Que el Consejo Universitario como Órgano

Máximo de Gobiemo Universitar¡o, t¡ene como atr¡bución aprobar previo d¡ctamen de la Junta

de D¡recc¡ón Unive6itaria, h apertura, funcionam¡entq fuskin o supresión de sus Facultades,

CaÍeras, Centros Utúersitar¡o, Centros Ret¡onales Univers¡tários e lnstltutos de lnvestEac¡ón

C¡entlfica. GoNSIDERANDo: Que en la Ses¡ón Ord¡narla del 26 de mayo de 2017 del Conse.io

universitaf¡o se conoc¡ó, dbcutió y aprobó la An PuAclof{ Y APERTURA DE l¡ CARRERA OE

INGENIERIA Et{ SISTEMAS EN ET GRADO DE UCENCIATURA AT CEI{TRO REGIONAT

UNIVERSÍrAR|o DE OCCIDENIE (UNAII{UROC}, Sest¡onada por inic¡ativa del Dr. Pedro Qu¡el eñ

su condic¡ón de Oirector de ese Centro Redonal. CON§|DERANoo: Que el Añfculo ¿10 de las

Normas Académ¡cas de la UNAH plantean que el modelo de univers¡dad de la UNAH se or¡enta a

la construcc¡ón de una lnstituc¡ón pÚblka de cal¡dad, la¡ca, sol¡daria, con vls¡ón

lat¡noamerican¡sta, crlt¡ca y refl€Iiva; orlentada a contribuir a la reducc¡ón de las desEualdades,

al desarrollo nec¡onal sustentable y armónico, a través de la ¡nvestitac¡ón y de la Sest¡ón

académica, la gestión del conocimiento y de la cuhura, la formación de ciudadanos Profeslonales
de alta calidad y sensibil¡dad soc¡al. GONSIDERAI{DO: Que las Facultades de la UNAH tienen un

ámb¡to de acc¡ón nacional en el marco de las Políticas de Redes Educativa Regionales,

articulándose entre ellas y con los Centro Re8¡onales Un¡veBitarios; debiendo propiclar con

estos úh¡mos la suPervisión con fines de meiora cont¡nua, la inteSraclón de planes d€ estudlo y

la creack n conjunta de redbeños y d¡seño curr¡culares. CONSIDERA DO: Que el Re8lamento de

Juntas Direct¡vas y de las Facuhades, Centros Univers¡tar¡os, y Centros Reg¡onales Universltarios,

establece que estos últ¡mos son unidades académico-admin¡stratlva que responden a las

necesldades de desconcentrac¡ón teotráfice y potenciación de los recuBos particuhres para

cada región, además desarrolla a nivel sup€rior campos delconocim¡ento de las ciencias báskas

y de dist¡ntas áreas del conoclm¡ento que estructura y d¡vide en uno o varios planes de estudio.

CONSIDERAT{DO: Que el Plan de Estud¡os de la Carrera de Ingeniería en s¡stemas se encuentra

en proc€so de rediseño curr¡cular para integrar los eres curr¡culares def¡n¡dos en elmodelo

" La elutación es [a yrímera necesilal le ta 
"cAúbfica"
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Secretaría Consejo Universilario
ttt

T€gucigalpa. M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodünlco 'Albo Alonzo de

P,tln r¡o. ¡
oG.io scu¡0.9620¡7
03 r,. l|,& d ¡017
áfuEloo o Cuooaeol2olr,

SECBETA¡Rl,A

r.r l¡., AlryL loñaÉ, otr.aú ,68.nÉ tu¡t¡ iL olGú! Uñr.,.¡r.i.
É: r¡a L¡¡¡n rbr. ¿ M.rúoE, vt Erú &rani.r
É l(-,6a Mó.¡coort¡L, O.¿É.b ¡ rxliad ¿. ¡.t ¡ar¡
é:E t ¿.¡n i¡o qal o¡rao. ir.r c.r*6lrniú.h¡.r. r.aldr d. oc¡Ld. fqiocl
eLÉi..raiUt .!t¡do.O¡Gtd¡bt¡ir¡ónSr¡..b.
€ r¡¡ li,. ú.r lidra.au. lt rá... a. Oa,r¡
<at t-É¡¡¡róeai¡r, El,t s.art¡.roq.q,r¡w¡¡.r¡tnha¡r.oañrt¡-r-
cr¡ha.¡da t¡tú. L¡rtlq.¡¡d.do 6- r.l
G r§.a- Éñ wür¡. ¡¡r. r¡t linl¡.L G. iJ
e iri*t¿ ib tto. d. ard¡c, !c.rr. G.órl

".ta elu.ación es [ayrímera tucesilal le ta rup¡-6(íca"

educativo, la bimodalidad, además de metodologías de investigación; y metodologfas y técnicas
para la v¡nculaclón un¡versidad sociedad. COI{SIDERANDO: Que la Direcc¡ón de Docencia de la

UNAH luego de revisar los documento que fundamentan la propuesta de Ampliación de la
Carrera, estos ev¡dencian que ex¡ste demanda de aspirantes y laboral; por otra parte, que el
Centro cuenta con una planta de docentes capacitados; asf mismo existen laborator¡os, aulas y

biblioteca para el desarrollo de la carrera. CONSIDERA¡{DO: Que las Normas Académ¡cás de la
UNAH plantean que las Carreras en su func¡onam¡ento deben contr¡buir al desarrollo humano
sosten¡ble, a l¿ ¡nterculturalidad, a la ¡nclus¡én soc¡al, enfoque de género, desarrollo económico
local, seguridad ciudadana, entre otros problemas de la realidad nacional. CONSIDERANDO: Que
la UNAH se encuentra enfocada en un crec¡ente proceso de desarrollo, destinado a poslcionarla

en un lugar pr¡v¡letlado dentro del escenario de la Educación Super¡or en el pafs, en la región
centroamericana, y a nivel latinoamericano. CONSIOERANDO: Que el Artfculo 112 de las Normas
Académicas de la UNAH determina e procedimiento a seguir, y por el cual es procedente

efectuar la Ampl¡ación de cualquier Carrera lndepend¡entemente de la modal¡dad a una sede
d¡ferente de aquella en la que fue autori¿ado su func¡onam¡ento. CONSIDERANOO: Que esta

ampliac¡ón de carrera cuenta con dictámenes favor¿bles de la.,unta de D¡rección Un¡versltarla,
V¡cerrectoría Académica, Direcc¡ón de Docenc¡a, Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón y

Finanzas y de la Oficina delAbogado General de la UNAH. POR fANTO: ElConsejo Unive6itar¡o
en aplicación del Artículo 10, numeral 15 de la Ley Orgánica, Artículo 27, literal k), l) y Artículo

81 literal b) del Reglamento General de la Ley; Artfculos 38 y 47 del Reglamento del Conseio

universitario. ACUERDA: Aprobar la AMPUACTÓN Y APERTURA DE lÁ CARRERA DE INGENIERIA

EN SISTEMAS EN Et GRADO DE UCENCIATURA EN EL CENTRO REGIONAI UNIVERSITARO DE

OCCIDENTE, (UNAH{URoCl, su Plan de Estud¡os, Diagnostico, Propuesta de Ampllac¡ón, con los

d¡ctámenes fuvorables de la Junta de Dirección Unlversltaria, vicerrectorfa Académica, Dirección
de Docenc¡a, Secretarla Ejecutiva de Admin¡stración y Finanzas y de la Oficlna del Abogado
General de la UNAH. SEGUñoIO: El presente

COMUNfQUESE."

es de eJeo;ción inmediata.

§EGrt¡¡81¡
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Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodéñico "Albo Alonzo de

Oficio SCU-No.91-2017
29 de mayo del 2017

Máster
,UUEfA CASTEILANOS

Rectora UNAH

Su Of¡c¡na.

Señora Rectorai

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tario de la Universidad Nac¡onel Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la Sesión Ordinaria celebrada elviernes veintiséis (26) de mayo de dos

mil diéclsiete, en Acta No.CU+{p4-05-2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. CUO{70-
05¡2OL7. y para los fines legales consiguientes y sin perju¡c¡o de la ulterior aprobación del Acta,

que en su parte resolut¡va d¡ce:

"ACUERDO No' CU'O'07G'05'2017. cONslDERANoo: Que el Coñsejo Universitario como

Órgano Máximo de Gobierno Un¡vers¡tar¡o, t¡ene como atribución aprobar previo d¡ctamen
de la Junta de D¡recc¡ón Univers¡taria, la apertura, func¡onamiento, fusión o supresión de

sus tacultades, Carrera5, Centros Univers¡tar¡o, Centros ReSionales Un¡versitar¡os e
lnst¡tutos de lnvestigac¡ón Científica. @NSIDERANDO: Que en la Sesión Ordinaria del 26 de

mayo de 2Ol7 del Consejo Unive6itario se conoc¡ó, d¡scutió y aprobó la propuesta de

APERTURA DEL TECNICO Uf{¡VERSITARIO EN METEOROLOGIA, Sestionada por iniciativa del

señor Decano de la Facultad de Ciencias, Dr. Nabil Kaw¿s. CONSIDERANDO: Que la

propuesta ¡ncorpora los fundamentos del Modelo Educativo de la UNAH, mismos que se

encuentran tipificados en Normativa lnstitucional viSente. CONSIDERANOO: Que la

p€rspect¡va Pedagógica del Modelo Educativo de la UNAH ¡nstruye al fortalec¡m¡ento de las

tres func¡ones sustant¡vas: docenc¡a, investiSac¡ón y vinculacíón, lo cual se ev¡dencia en los

documentos que soportan la propuesta. CONSIOERANDO: Que el estudio de factibilidad
presentado apunta que la formación de profesionales en el área de la MeteoroloSía en

Honduras es prior¡taria, ya que de acuerdo a las d¡rectrices de la Organización

Meteorológ¡ca Mund¡al (OMM) para la formación del personal de pronósticos del tiempo y

otras aplicac¡ones de l¿ meteorologfa éstos deben ser profes¡onales univers¡tarios con

conocim¡entos de matemáticas y fisica más un año de estudios un¡versitar¡os en

meteorología, COÍ{SIDERANDO: Que el plan de estudios tiene un enfoque profes¡on¡sta de

alto perfil cientffico. Pretende desarrollar competenc¡as práctica§ para la manipulación de

equipo y analíticas pera interpretar s¡tuaciones complejas de los fenómenos de la

naturalera. Además, este describe la ¡mportancia de la Carrera util¡zando espacios

de aprendizaje que forman parte de estud¡os de n¡vel de l¡cenciatura, s¡endo elfundamento

"La elucación es hgrímtra rwcesidad le h Repú-bfica"
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Secretaria Consejo Universitario
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Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras,

Año Acodérn¡co 'Albo Alonzo de
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29 da ñryo r§ ¡O17
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cientffico del Tecnólogo, abriendo la oportunidad hac¡a el continuum curricular.

CONSIDERANDo: que esta apertura de carrera cuenta con d¡ctámenes favorables de la

Junta de D¡rección Universitar¡a, Vicerrectoría Académ¡ca, Direcc¡ón de Docencia, D¡rección

Académ¡ca de Formación TecnolóBica, Secretaría Ejecut¡va de Administrac¡ón y Finanzas y

de la oficina del Abogado General de la UNAH. PoR TANTo: El consejo Universitario en

aplicación del Artículo 10, numeral 15 de la Ley Orgánica, Artículo 27, l¡teral k), l) y Artículo

81 l¡teral b) del Retlamento General de la Ley OrBánica; Artfculos 38 y 47 del Reglamento

del Consejo universitario. ACUERDA: PRTMERO: Aprobar la APERTURA oEt TEcNlco

UNIVERSTTARIo EN METEoRotoGlA, EN Et GRADo AsoclADo, su d¡a8nóstico, su plan de

factibilidad y su plan de estud¡os, adscrita a la Facultad de Ciencias, con los dlctámenes

favorables de la Junta de Dirección Univers¡tar¡a, v¡cerrectoría Académica, D¡recc¡ón de

Docencia, Dirección Académica de Formación Tecnoló8ica, Secretaría Ejecuti\r¿ de

Adm¡nistración y Finanzas y de la Oficina del Abo8ado General de la UNAH. SfGUfttDo:

Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte al Abogado General de la UNAH, para que

reoriente la gestión ya eñ proceso en la Dirección de Educación Superior, y que d¡cha

Carrera sea aprobada por el Consejo de Educac¡ón Superior. TERCERO: El presente Acuerdo

es de ejecución inmed¡ata. coMUNlquEsE.'

SECRET CONSEJO

cc: Msc. aléyd¿ Roñero, Oirettora Prei¡den¡a Junta de o¡r€cción
cc Msa. g€lhda florerd€ Mendo2a, v¡cer.ector¿ Aa¿dérni@

aa: or. Nabll x¿w¡s xhor,ry, Decano de la Í¡cuh¡d de g€nciat

ca: Mr.. Reñór Uliet sel8¡do, Direclor de Educrc¡ó¡ Sup€rior

ac: M!a. ¡il¡td¿ Elsy Herrárd€r, Oirector¿ de Ooc.ñc¡¡

ca: ln& R¡úl Ern€sto Lópe¡ Par¿lta, Urecclrn Aaádé,n¡a¿ de tormadón T€cnolótt¡
cc Uc Léon¡üs Don¡to Elvlr Ekir, Sacrat¡rio Eiecutho da adñinil.¡clón Y Fha¡¡as

cc Abo& Joré Ramóñ Mañí¡e¡, Abot¿do Gerer.l
cc: AboB. Enrrn¡ MrElnle RkGr¿ Mejl¡, Slcreta.ia Ganaol
cc: unld¿d de Pl¿ñc5 d€ Estsd¡o, S€cr€t¿rí. Geñerel
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Máster
,UUETA CASTEttÁNOS
Rectora UNAH

Su Of¡c¡na.

SeñoE Ractora:

La Secretarfa del Consejo Un¡ve6¡tario de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la Ses¡ón Ordinaria celebrada el üernes ve¡nt¡d¡s (26) de mayo de dos m¡l d¡ec¡slete,
en Acta No.CU-O.004.{r5-2lrr.7 levanteda al efedo, obfa el AcuERDo No. cu.o-{r71-05-2017. que en su
parte resolut¡va d¡ce:

ACUERDO No, CUO-{r7l{5-2017. CONSIDERAÍ{OO: Que el Consejo Un¡vers¡tar¡o es el órgano
máximo de d¡recc¡ón superior, responsable de concertar y Senerar las polic¡tas y estrateglas de la

gel¡ón univers¡taria. COI{SIDERAIDO: Que es obj€t¡vo de la UNAH contrlbu¡r a la transformación de
la soc¡edad hondureña y el desarrollo sosten¡ble de Honduras. COISÍDERAT{DO: Que es atr¡buc¡ón
del Conseio Un¡versitario establecer los cr¡terios que r€gulen el ingreso, permanenc¡a y egreso de los

estud¡antes. CO,{SIDERA DO: Que en el Artículo 3 del Reglamento de Adm¡s¡ón de los Estudiantes de
la UNAH establece que Admisión es el proceso ñed¡ante el cual la UNAH, comprueba s¡ e, asp¡rante a

ingres¿r a cualquieÍa de sus careras, en modalidad presencia o d¡stanc¡a, reúne los requ¡sitos
establecido y que para tal efecto se crea el s¡stema de Adm¡slón, el cual resolverá posltiva o
negativamente sobre su aceptación. CONSID€RANDO: Que el proceso de admisión a las Carreras de
la UNAH debe enmarcarse en la normat¡ve v¡gente, es dec¡r, las Normas Académicas, el Reglamento
de Adm¡sión de los Estudia¡tes, entre oros; y que el Reglamento de Adm¡sión de los estud¡antes
establece en su Artículo 35 que: "El criterio de admisión será determ¡nado por el consejo

Un¡verr¡tario e propuesta de las facultades y cárreras, las que deberán considerar un índice de

adm¡sión mlnimo, una cepacidad ¡nstalada máx¡ma, para adm¡tlr c¡erto número de estud¡antes de
pr¡mer ingreso y cambio de carrera". CONSIÍ»RANDo: Que la Propuesta para los Criterios de
Admls¡ón para la Carrera de Nutric¡ón, fue conoc¡do en la Sesión Ord¡naria del 31 de marzo de 2017

fue suspend¡da su discus¡ón para tener más elementos para su aprobación. CONSIDIMT{Do: Que el

Oecano de la Facultad de Genc¡as Médlcas, Or. Marco fulio Medina, med¡ante el Oficio DFCM{1033-
2017 de fecha 27 de abr¡ldel 2017, envió al Consejo Un¡versitario la nueva Propuesta de los Criter¡os

de Admisión de la Carrera de Nutrición, con el fin de que esta sea discut¡da en la reun¡ón del Consejo

Unive6ítar¡o del mes de abr¡l det 2017, previa re€valuac¡ón hecha por el oepartamento de l'¡utr¡ción
y la O¡rec.ión del Sistem¿ de Adm¡sión. CoftSlDERANoOt Que la Mst. B€l¡nda Flores de Mendoza,

vicerrectora Acedém¡ca, en la Ses¡ón Ordinaria del 25 de mayo de 20u, presentó el Dictamen

No.vM{47-2017 sobre la nueva propuesta para los Criterios de Admis¡ón para la Carrera de
Nutríción, remlt¡da por el Dr. Marco Tulio Med¡na, oecano de la Facultad de Clenc¡as M&ica5.
CON$DIRA DO: Que el proceso de adm¡s¡ón a las c¿rreras de la UNAH debe enma.c¿Ge en la
normat¡va v¡gente, es dec¡r en las Normas Ac¿démicas, ReSlamento de Admis¡ón de los

"La elu¡ación es hyrimera necesilad de h ?¿PtLhtXa"
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entre otros; y que el Reglamento de Admislón de los Estudiantes establece en su Artfculo 35 que: "El
criter¡o de adm¡sión será determ¡nado por el Consejo Un¡versltar¡o a propuesta de las Facultades y
Carrerat las que deberán conslderar un índice de admisión mín¡mo, una capacidad instalada máx¡ma,
para admit¡r c¡erto número de estud¡ant6 de prlmer ¡ngreso y c¿mblo de carrera". CO STDERANDO:

Que el Consero Universitario mediante Acuerdo No. CU-E-107{9-201{ contenido e¡ el Acta No. CU-
E{O2-06-2014 de fechas velnt¡séis de iun¡o, veint¡cuatro de iulio, velnt¡uno de agosto, veint¡cuatro y
ve¡nticlnco de septiembre de dos mil catorcg aprobó las Normas Académ¡cás de la UNAH, las c¡Jales
fueron publ¡cadas en el Diaf¡o Ofic¡al L¿ Gaceta el martes 13 de enero de 2015, entrando en plena
vigencla veinte (20) dfas después de su publicác¡ón. Esta nuev¡ no¡matlva unlveBft.rla en los
Artlculos 195 al 207, rccoge los crlterlos p¡ra la admls¡ón d€ orrreras a le UNAH en sIs dferent6
modalldades. CONSIDERA DO: Que en el Artfculo 196 las Normas Académica1 establecer que la
UNAH, consldera los slgu¡entes t¡pos de asplrantes: Asp¡rantes de primer inSreso qu€ entrarán al
ntuel de educación superior después de cursar la educ¿dón m€d¡a; Aspirantes a camb¡o de carrera,
que son estud¡antes de reingreso ya matriculados en la UNAH; Asp¡rantes graduados en la UNAH o en
otra inst¡tucjón de educadón superlor, nacional o extranlera, que opten por estudiar una nueya
carrera de gr3do o de posgrados en la UNAH; y Asp¡rantes no graduados de otr¿s univeridades
nac¡on¿les y extranieras a n¡vel de grado o posgrado que opten por estud¡ar una c¿rrera efl la UNAH.
CONSIDERAT{DO: Que se revisó y analizó el lnforme correspond¡ente a la "Propuesta sobre los
Ctiterlos de Admls¡ón p.r. la Cerrera de Nutrldón", en el cual se explica que para la deñnidón de
d¡chos Ú¡terios de admls¡ón se real¡zó una ¡nvestiSac¡ón con datos de todos los alumnos y alumnas de
la Carrera de Nutr¡ción que part¡c¡paron previamente en una encuesta de pelil y un estudio
complementar¡o sobre la capac¡dad lnlalada de cual d¡spon€ la c¿rrera. COa{SlDERAftDO: Que, en
func¡ón a la capac¡dad instalada, se puede dec¡r que la Carrera de Nutric¡ón, hace uso de qu¡nc¿ (15)

aulas de las cuales cuatro (4) pertenecen a la c¿rrera y las once (11) relante soñ compartidas con la
Facultad de Oencias Méd¡c¿s. CO,{SIDERA DO: Que en base al anál¡sls del puntaje obtenido en la
Prueba de Apt¡tud Académica (PAA) y su relac¡ón con el rend¡miento académico de los/las
estud¡antet la Carrera de Nutr¡ción y el Sistema de Admlsión definieron criter¡os de adm¡s¡ón para

aspirantes de primer ¡ñBreso, camb¡o de cárrera de estudlañtes que sí y no realizaron la PAA,

aspirantes no graduados de otrds universldades nac¡onales y extranieras y admis¡ó¡ de aspir¿ntes
graduados de la UNAH, y/o de otras un¡versldades nac¡onal$ y extranieras. CO SIOERANOO: Que,
en relación al anális¡s del puntaje de admlslón versus el fndice ac¿démlco de los estudiantes de la
Carrera de Nurición, se demuestra que a mayor puntaie de adm¡s¡ón mejor es el porcenta.le de
rendimiento académico, de allf que el anállsis de regres¡ón tlene una R2=0.7862 lo cual indica una
relación pos¡t¡va del rend¡miento académ¡co y el puntaje de la Prueba de Apt¡tud Ac¡démica (PAA).

CONS¡OERANDO: Que actualmente el puntaje de ingr$o a Nutrlc¡ón es de 700 puntos; y en vista que

se apl¡cará la Prueba de Conocimientos de las Oencias de la Salud para los alumnos de primer
¡ngreso; las Autoridades de la C¿rrera, Oaustro Docentes y Estud¡antes, decidieron continuar con
dicho puntaie. CONSIDEnA'{DO: Que según la experlencia de la Carre.a de Medlcina al incluir
la Prueba de Conoc¡mientos de las Clencias Naturales y de la Salud (PCCNS), como requisito para su

".ca edu.acíón es h.yrimera tucesilal le b 
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lnSreso ha permltldo identif¡car los conocimientos mín¡mos en elárea de las c¡enc¡as y permitirá a la

Carrera de Nutric¡ón valorar tanto las habil¡dades como el conocim¡ento que son necesar¡os para

cualquier estud¡ante del área de la salud. ACUEiDA: PRIMERO: Aprobar el DICTAMEN o. VRA-047-

2017, sobre la Propuesta para los Criterlos de Adm¡sión para la Cárrera de Nutric¡ón, en el sentido

sigu¡ente: Aprobar la Propu6ta sobre los Cdtertos de Admlslón de la Carrera de Nutrlción,
manteniendo el actu¿l puntaie de la Prueba de Aptitud Académica (PMl de SETECIENTOS (700)

puntos y los numerales que a segu¡r se desarrolla. SEGUNDO: Se aprueba la aslEnación de c¡ento

c¡ncuenta (1501 cupos para la Grrera de Nutr¡c¡ón distr¡bu¡dos de la s¡gulente forma: a) Para

asp¡rantes de pr¡mer irigreso y de camb¡o de carrera que lngresaron con PAA, se as¡Snaran c¡ento

ve¡nte (120) cupos d¡vidldos en los dos (2) procesos de matrícula, sesenta (50) para cada uno. b)

Treinta (30) cupos para cambio de carrera a quienes lngresaron sin realizar PAA, asplrantes

graduados de la UNAH, asplrantes graduados y no Sraduados de un¡versidades nacionales y

extranjeras, div¡d¡dos en quince (15) cupos para cáda matrfcula. TERCERO: Aprobar los s¡Suientes

requis¡tos de admisión para los ASPIRAÍ{TE§ OC P MER INGRCSO A LA CÁRRERI DE nUrnlOÓ¡: 1.

Realizar eltémite correspondiente en la D¡recclóñ de gstema de Admis¡óñ, con fines dé efectuar las

Pruebas de Mm¡s¡ón establecidas. 2. Aprobar la Prueba de Aptitud Académica como requ¡s¡to de

adm¡s¡ón con un puntaie minimo de setecientos (700) ptrntos. 3. Realizar la prueba de Conoc¡mientos

en las Cienc¡as Naturales y de la s¿lud. (PCCNS).4. D¡chos aspirantes competirán en un ranking de

cupos, de los c¡ento ve¡nte (120) dispoñiblet es dec¡r sesenta (60) en el pr¡mer proceso de matrícula

y sesenta (601 en el segundo y tercer proceso; para lo cual se ut¡lizará la s¡Euiente fórmula:

PAA PCCNS**z.*.r0,
S. En caso de empate por el cupo, el desempate lo def¡ne el alumno que obtenga en el püntaje más

alto en la PCCNS en el área de Qufmica. 6. Una vez admltldo(a), presentar la documentac¡ón

necesar¡a para realizar matrícula ex¡8¡da por la D¡recclón de Admlsión, ingreso y permanenc¡a; así

como real¡zar los paSos @rrespond¡entes según el Plan de Arbitr¡os de la UNAH. CUARTO: Aprobat

los s¡guientes requis¡tos de adm¡s¡óñ para CAMoIO DE CARRTM: Al Requlshos pam cambio de

carrera para estudlantes que sl h¡cleron la PAA: t. El/la estud¡ante tendrá derecho a realizar dos (2)

cambios de carrera autor¡zados por la o el coordinador de carrera. El camb¡o de carrera se podrá

real¡¿ar Únicamente después de haber cursado tres (3) períodos académicos consecutivos en los

cuales haya aprobado como mín¡mo ocho (8) á§iSnaturas; p3É un tercer camb¡o, además de lo

anter¡or, debe haber real¡zado las pruebas vocác¡onales y u¡ ¡nforme psicopedagógico de los

e§pecialistas de la v¡cefrectorfa de orientación y A§untos Elud¡ant¡les (voAE). (Artículo 171 de las

Normas Académ¡cas). 2. Todo el procedim¡ento s€ real¡¿ará vfa elecÍón¡ca. La solic¡tud para el

camb¡o de carrera estará dlsponible en la página web de la UNAH du.ante todo el año y la resolución

del dictamen deberá reg¡strarse por la coordlnaclón de carreG y el estudiante deberá iflgresar a¡

"t a elueae íón es (a .yrímera nzcesilal lz ta nrytlhtica"
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sistema en las fechas etablec¡das en el calendar¡o académ¡co (dos (2) semanas antes de la matrfcula
de cada período) para verificar la aprobac¡ón del mismo y real¡zar el proced¡mlento indicado para

concetar el cambio. (Artlculo 170 de las Normas Académicas). 3, Solicitud a estud¡ar Nutriclón por
los estudlantes a las autoridades de la carrera, la que será completada en la pág¡na electrónica de la
D¡rección de lngreso Permanencia y Promoc¡ón.4. Haber aprobado la Prueba de Apt¡tud Académicá
como requis¡to de admisión con un puntaje mlnlmo de setecientos (7001 puntos.5. Contar con un
fndlce académ¡co mlnimo de setenta por ciento (70%l en su rend¡m¡ento académico, habiendo
aprobado como mÍnimo ocho (8) as¡gnaturas, de las (IJales un máx¡mo de cuatro (4lde ellas pueden

ser optativas. De este requisito ún¡camente se constatará el cumpl¡m¡ento del mismo y no formará
parte de la fórmula para el establecimiento del ranking de cupos. 6. Reallzar los paSos

correspondientes se8ún el Plan de Arbitrlos de la UNAH, para cambio de carrera y los derechos para

la realizacjón de la PCcNs, en los casos correspond¡entg. 7. Reali¡ar la prueba de Conocim¡entos en

las Ciencias Natura¡es y de la salud. (PCCNS). 8. oichos estudiantes de camblo de carrera, competirán
en un rank¡ng de cupos, de los c¡ento veinte (120) d¡spor¡bles iunto con los asp¡rantes de Primer

lngreso, es dec¡r sesenta (60) en el pr¡mer proceso de matrfcula y sesenta (60) en el segundo y tercer
proceso; para lo cual se ut¡l¡zará la slSuiente fórmula:

PAA , PCCNS*'r*, roo

9. En caso de empate por el cupo, el desempate lo deflne el alumno que obtenga en el puntaie más

alto en la PCCNS en el área de Qufmica. B) Requlsftos parc cl camblo de catteta párá eludlantes
que no hlcleron la PAA: 1. E/la estudlante tendrá derecho a reali¿at dos (2) camb¡os de carrera

autorlzados por la o el coord¡nador de cárrera. El camb¡o de carrera se podrá real¡zar Únicamente

después de haber cursado tres (3) perfodos acádém¡cos consecutivos en los cuales haya aprobado

como mlnimo ocho (8) asignaturas; para un tercer camb¡o, además de lo anterior, debe haber

real¡zado las pruebas vocac¡onales y un informe psicopeda8óg¡co de los especialistas de la

Vicerrectorfa de Orientac¡ón y Asuntos Estudiantiles (VOAEI. (Artículo ¡71 de las Normas

Académicas).2, Todo el procedimiento se reallzará vla electrón¡ca. La sol¡cltud para el cambio d€

carrera estará d¡sponible en la página web de la UNAH durante todo el año y ta resolución del

d¡ctamen deberá registrarse por la coordlnac¡ón de carrera y el estud¡ante deberá ingresar al s¡stema

en las fechar 6tablecidas en el calendarlo académ¡co (dos (2) semanas antes de la matrídrla de cada

perfodo) para ver¡ficar la aprobaclón del mismo y realizar el procedim¡ento indicado para concretar el

camb¡o. (Artíc1ilo 170 de las Normas Académ¡cas). 3. solicitud a estudiar Nutr¡clón por los estud¡antet
a las autoridades de la carrera, la que será completada en la pá8ina electrónic¿ de la D¡rección de

lngreso Permanenc¡a y Promoc¡ón.4. En vista que es estud¡ante de la UNAH, con número de cuenta y

una trayectoria académlca, no se le ex¡8irá la PAA como requ¡slto de in8reso.5. Contar con un

académlco mínimo de setenta por c¡ento (70%)en su rend¡m¡ento académ¡co, hab¡endo

"-ta educación es (a yrímera nzcesilal de ta RePiúfica"
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9. En caso de empate por el cupo, el desempate lo del¡ne el alumno que obt€nga en el punta¡e más

alto en la PCCNS en el área de Química. QUlt{TO: Se aprueban los s¡Suientes requis¡tos de admisión

para ASPIRAITTES l{O GRAÍXTAOOS DE OTRAS UNIVERSIOAOES 
'{ACK)NA[,ES 

Y EXÍRA JERAS; 1. Ios

asp¡rantes no Sraduados de otras un¡versidades nac¡onales o €xtranjeras, que opten por estudiar una

carrera de la UNAH y que hayan cursado consecutivamente un año o más de estudios un¡versitafios

aprobando al menos ocho (8) as¡Snaturas profesionalirantes de la c:nera que estud¡aban por año, no

deberán someterse a la PAA, esto conforme a lo establec¡do en el Arlculo 202 de las Normas

Académ¡cas.2. En apl¡cac¡ón al Artlculo 202 en donde expresa que dicho§ estudiantes deberán

cumpl¡r con los requis¡tos especflicos de lngreso de la carrera seleccionada, y conforme a la

valoración que real¡za la Vicerrectorla Académ¡cá, s€ tomará en cuenta lo siguiente: Que él no

graduado, no se halla sometldo a la PAA en procesos antef¡ores, sin haber cumplido con los requisitos

mlnimo de ¡ngreso a la carreta; en otras palabras, No habet sino no admitido a la UNAH en vista de

habef reallzado la PAA en procesos anteriores. En cuyo caso se cons¡derará el puntaje de admis¡ón

que solícita para pfimer ¡ngreso como es setec¡entos (7OO) puntos, y el proceso de viSencia de la PAA,

el cual corresponde a un (U año.3. Solicltud de estudiar Nutric¡ón valorado por las autot¡dades de la

carrera, a qüe será @mpletada por e¡ estud¡ante en la pá8lna electfónic¿ de la D¡recc¡ón de sistema

de Adm¡s¡ón.4. Real¡zar los patos correspondlentes setún el Plan de Atbitr¡os de la UNAH, para el

ingreso a la carrera de Nutric¡ón y los derechos par¿ la realirac¡ón de la PccNs, en los cásos

coirespondientes. 5. Realizar la prueba de conoc¡m¡entos en las Genc¡as Naturales y de la salud.

(pccl{s). 6. contar con un índice académico mín¡mo de setenta por c¡ento (7O%} eñ §u fendim¡ento

académico como mínimq para la competición en el rank¡nt de cupos. 7. Todo el procedimiento se

real¡zará vía electfónica. La solicitud la podrán real¡:af en la pá8ina eledrónica de la o¡rección de

S¡stema de Adm¡sión en el S¡stema Único de Admls¡ón d€ esta m¡sma d¡recclón, en las fechas

establec¡das en el calendario ac¿démico, Para ver¡f¡car la aprobaclóñ del mis'no y

el pfocedim¡ento ind¡cado para concfetar la admis¡ón del no 8raduado.8. D¡chos estud¡antes

".ta elueacíón es [a yrimera nzcesi-tatr le ta &zPúbtica"

como mfnimo ocho (81 asignaturas, de las cual6 un máximo de cuatro (4) de ellas pueden ser

optat¡vas.6. Realizar los pagos correspond¡entes se8ún el Plan de Arb¡tr¡os de la UNAH, para cambio

de ca¡rera y los derechos para la real¡¡ación de la PCCNs, en los casos correspond¡entes. ,. Real¡zar la

prueba de Conocim¡entos en las Cienc¡as Naturales y de la Salud. (PCCNS). 8. o¡chos estud¡antes de

camblo de carrera, competirán por un cupo de los treinta (30) d¡spon¡bles, es dec¡r quiñce (15) en el

prlmer proceso de matrlcula y quince (15) en el segundo y tercer proceso; iunto coñ los Estudiantes

Graduados de la UNAH y de otras Univers¡dades, y No Graduados de otras U¡iversidades Nacionales

y Extranjeras, para lo cu¿l se apl¡cará la siSulente fórmula:

Un¡versk ad NacionalAutórEma d€ Hondur4 I C|U0A0 UNIVERSIfA8IA I Tegucioalpa M.O.C. Hondura§ C.A. I www.una¡.edu hn
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'llníversíla{ Nacíonaf Autónoma de 3{onduras
cruDAD uNrvERSrrARtA "JosE TRtNtDAD REyES'

Secretaría Conseio Universitario

Tegu cigalpa, M.O.C., Honduras, C.A

Año Acodémlco 'Albo Aloazo de Quesoda"

P¡all|. tb.6
Olldo Sclllb.97-21r17
03 & j'Jao d.l 2017
l.l,Eloof{o' CU{)añG2t¡r,

Graduados de otras Un¡vers¡dades Nac¡onales y Extran¡erat competlrán por un cupo de los treinta
(30) d¡sponibles es dec¡r quince (15) en el prlmer proceso de matrfcul¿ y qu¡nce (15) en el setundo y
tercer proceso; Junto con los Estudiantes de cemb¡o de carrera sln PAA. y Graduados de otras
Univers¡dades Nac¡onales y Extranjeras, para lo cual se aplicará la s¡gulente fórmula:

lndtce olobal PCCNS

--Tó'O-+TOO- ,^^

o¡chos cupos no serán red¡str¡buidos en caso que no sean ocupados por esta poblac¡ón de
estudiantes. 9. En caso de empate por elcupo, el desempate lo def¡ne el alumno que obtenta en el
puntaje más ¿lto en la PCCNS en el área de Oufmica. SEXTO: Aprobar los siSu¡entes requisltos de
adm¡sión para ASP¡RANÍES GRADUADOS DE l¡ U'{AH, Y/O DE OTRAS UI{IVERSIDADES ,{AClONAtf,§
Y OfiRANJERAS l. Los graduados de la UNAH que asp¡ran a estudlar otra Carrera de grado no
realizarán la PAA, solo deben react¡var su número de cuenta en la Dlrecc¡ón de lngfeso, Permanencla
y Promoc¡ón, esto conforme al Artfculo 200 de las Normas Académicas. ¿ Todo profes¡onal graduado

en una universidad nacional o extraniera y que haya incorporado su tltulo a la UNAH No deberá
someterse a la PAA para cursár uña car?era en la UNAH, conforme al Artículo 201 de las Normas
Académ¡cas. 3. Sol¡c¡tud de estudiar Nutrición valorado por las autoridades de la canera, la que será
completada por el Asplrante Graduado en la páBlna electrónica de la Dlrección de slstema de
Admis¡ón. 4. Reallzar los pagos correspond¡entes según el Plan de Arbltr¡os de la UNAH, para el
lngreso ¿ la Carrera de Nutric¡ón y los derechos para la realizac¡ón de la PCCNS, en los casos

correspondientes. 5. Reall¿ar la prueba de Conodmientos en las Cenc¡as Nalurales y de la Salud.
(PCCNS). 5. Contar con un fndice académico mlnimo de setenta por ciento (70%) en su rend¡miento
académico como mín¡mo, para la competición en el rank¡ng de cupos.7. D¡chos estud¡antes
Graduados de la UNAH o de otras Univers¡dades nac¡onales y Extranjeras, compet¡rán por un cupo de
los treinta (30) disponlbles, es decir quince (15) en el primer proceso matdcula y quince (15) en el

segundo y tercer proceso; iunto con los Estudiantes de camb¡o de carrera s¡n PM, y no Graduados de

otras Universidades Nac¡onales y Extranjeras, para lo c,ualse aplicará la sigulente fórmula:

lndice global, PCCNS

-To-0-'-80¡- r 100

"Í.a educación es b.prbnera necesila¿ le (a R2lnl6tica"
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cruDAD uNrvERSrrARrA'¡osÉ rRrruroRo Reves'

Secreta.ía Conseio Universitario
ttt

Tsgucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
sEcSffaEtA

Año Acodém¡co "Alba Alonzo de llÍti,i.H
Pfh. o.7
ofido scu¡b.97,¡0!7
03 ó.|ilo dd 2Or7
raUCrOO io. CUO{r1.6.¡O17.

Dldlos cupos no serán redistr¡buidos en caso que no sean ocupados por esta población de
estudiantes. S. En caso de empate por el cupo, el desempate lo def¡ne el alumno que obtenga en el

punta¡e má5 alto en la PCCNS en el área de Química. SCPÍIMO; El presente Acuerdo es de eiecuc¡ón

tnmediata. coMUNfQUEsE.'

c.: Mr.. Belind¿ Flo.ei de Mendo¡¡, Vke.r€ctora Académ¡cá

cci or. trl¡rco ful¡o Mediña, Dec¡no de la facuh¡d d€ ciendai Méd¡c¡s

ccl or. M¡rc¡o M¿dr'x, Alvañdo, Jefe del oepanemento de Nutr¡a¡ón

cci Lic. iit¡ T¡ñ¡sh¡,o, Oiractor¿ del Sister¡¡ de Adrnii6¡
cc t¡. Suy¿pa River¿, Oire.tora de lnErelo, Pennañench y Poñoc¡ór
ca: abog. t.¡rn¡ v¡Eini¿ River¿ Mejla, Secreled¿ Gere6l UNAH

cai Archtro

"ta elu¡acion es [ayrítnzra necesilal le h RePiúñca"

C r' Lf ¡ ll' r-:j:-!... \¡

¡¡u
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CIUDAD UNIVERSITARIA'JOSÉ TRINIDAO REYES"
Secretaría Consejo Universitario

ttt
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acodéñko 'Albo Alonro de Qu¿sadf

Ofrc¡o sCU-t'¡o.98-2017
03 de jul¡o del2017

Abogada
BESSY MARGOÍH ÍIIAZAR

Decana de la Facullad de Cenc¡as Jurldicas
Su Oficina.

E üm.d. Abo!¡di .r.c

La Secret¿rfa del Conselo Univ€Eitar¡o de la Unive6¡dad f{ac¡onal Autóooma de Hondur¿t hace de su

conoc¡mlento, que en la Sesión Ordlnar¡a celebrada el viemes veintiséis (26) de mayo de dos mil dleclslete, en

acta f{o.Cu-o{0¡l-0t2ol7 larantada al ef€cto, obra el AGUEnDO o' Cu-o{72{lt20l7- que en su parte

resolutiva d¡ce:

"ACUEROO No. CU+O72-0'2017. CONSIOERAf{DO: Que la Ca.rera Docente Un¡versitaria está reSulada

por el Estatuto del Docente un¡vers¡tario. croNslDERAt{Do: Que el Estatuto del Docente univefrtar¡o se

encueñtra en plena v¡8encia, el cual establece disposiciones de caráder general que r€8ulan lo relat¡\o a

derechos, obl¡gaciones, condiciones de ttabaio y de vida para el Docente Universitario' CONSIDERA DO:

Que la AEOGADA MARI,A At{TOf{lA NAVAiRO BUSIILI'O, es Profesor fitular ll del Departamento de

Oerecho lnternac¡onal depend¡ente de la Facultad de Gencias Jurídicas. CONSIDERANDO¡ Que la Abo8.

Navarro Eustlllo, se encuentra desempeñándose en el carSo de Embajadora de la Representación

Diplomática de Honduras en Chile. CO SDEnA¡{DO: Que se8ún el Estatuto del Do{ente Univer§itarlo. los

permlsos s¡n goce de sueldo para ocupar un catSo pÚblico en cualesqu¡era de los Poderes del Estado, y

cuyas funciones tengan relaclón con el quehacer del profercr en la UnlveG¡dad, podrán s€r concedidos por

el Consejo Universitar¡o a sol¡citud del Decano o D¡rector de la Unidad correspond¡ente. CONSIDERAT{DO:

Que la solic¡tud de la ,üog. Navatro Eust¡llo 6 refrendada por el Abo8. Juan Carlos Pérez Gdalso Ar¡as,

Jefe del Departamento de oerecho lnternacionaly la Abo8. B€ssy Margoth Nazar. Decana de la Facultad de

G€ncias Jurídicas. POR fAt{To; El Consejo Un¡vers¡tario m epl¡cac¡ón de los Artlculos 10, numeral 5), 39

numeral 7) de la Ley Orgánlca de la UNAH; y Anículos 113 y 115 del ReSlamento General de la ley
OrBánica de la UNAH; Artículo l77,lileal b) del E§tatuto del Docente Unive6itario; Artículos 2 y 27 del

ReSlamento del Conseio Un¡vershario. ACUEROA: PfiIMERO: Aprobar la sol¡citud de prónoga de perm¡so

sin goce de sueldo a partir del 29 de abril de 2017 al 29 de abr¡l de 2018, a la ABOGADA MARIA AITONIA
NAVARRO EUsTlLLO, Profesor ftular ll del Depanamento de D€recho lnte.nacional d€pendlente de la

Facultad de Cienc¡as luríd¡cas, en v¡sta de cont¡nuar ostentando el carSo de Emba¡adora de la

Representación Diplomática de Hondu.as en la Repr¡blica de chile. SEGUNDO: E¡ pres€nte Acuerdo es de

erecución inmed¡ate. coMUNfquESE,'

§E0 BErAslr
'.t@ elu.ación es hyrimcra rccesñtt+WWyfif¡ca

'llnív er s íla[ Nac íona I Aut ónoma. le J{onlur as
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SECTEÍANTA

a: lrkc.r¡¡r. t¡¡r.¡.d. ¡.ro..
a: x.. ,-h¡. tui lsl¡, sc .?¡ tl.o¡ürr. ¿. o..rdb d. ,r,d
c: ¡Lí lr-L &ilú¡ i¡ñD ¡-5, h.ñ..rb

Uniyer§dad l,lac¡onal Autónoma de Honduras I CIUDAo UNÍVEBSTTAflIA I Teguc¡galpa M.o.C. Honduras C.A. I www.u0ah.edu.hn

GOIISEJO U I{ IV E R SIIA BIO

:e§ UNAH 
@



SECRE
c0tl§tJ 0 uil

::+**:

i0PI¡

Autónoma le 3{onluras
ARrA "JosÉ TRTNIDAD REyEs"
Consejo Universtario

M.D.C., Honduras, C.A.

'Nba Abozo & Qu¿sodo'

oticio scuJ,¡o.99-2017
03 deiullo del 2017

Doctor
NABII TAWAS I(HOURY
Dersno de la Facultad de C¡€ncias
Su Oficina.

Eatlmado Mo. l(awas:

La se€retaría del Consejo Un¡versitario de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su
conodmlento, que en la Seslón Ordinar¡a celebrada elviernes veint¡séis (26) de mavo de dos mil d¡eclsiete,
en Act l¡acLLo{r04{5-2017 levantada al efecto, obra el AcuERDo ,{o. cu+o73-0}20rr. que en su
parte resolutiva d¡ce:

"ACUEROO No. CU-O-073{t}2Olr. COI{SIDERAÍ{DO: Que la Carrera oocente Universitar¡a está
regulada por el Elatuto del Doente Univers¡tario. COÍISIDERA DO: Que el Estatuto del oocente
Unlvers¡tar¡o se encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece d¡spos¡c¡ones de carácter ge¡eral gue
regulan lo relat¡vo a derechos, obligadones, cond¡c¡ones de trabajo y de vida para el Docente
Univers¡tar¡o. @tlSlOERArlOO: Que la OOCTORA GILMA PATRICIA SORIAIIO ClRf{A, es Profesor
Auxiliar en el Oepartamento de Microbiologfa, dependlente de la Facultad de C¡enc¡as.

CO SIDEBA DO: Que la Dra. Soriaoo Cerna, solicita permiso sin goce de sueldo por motivos
estrictamente personales. CO SIOEnAT{DO: Que seSrrn el Estatuto del oocente Un¡vers¡tarlo, los
p€rm¡sos s¡n goce de sueldo podrán ser otorgados por el Consejo Unlvers¡tar¡o a solicitud del Decano

o Oirector de la Unidad correspond¡ente, y no podrán concederse por más de un (1) año.
OO¡{SDInA¡{OO: Que la solidtud de la Dra. Sor¡ano Cerna es refrend¿da por la Or¿. Ekaterina
Cristina Bon¡lla, Jefa de la Escuela de M¡Úobiolotla y por el 0r. Nab¡l Kawas, Decano de la Facultad de
C¡enc¡as. POR TA TO: El Consejo Un¡vers¡tar¡o en aplicación de los Artículos 10, numeral 5), 39
numeral 7) de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; y Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley
Orgánlca de la UNAH; Artlculo 177, literal c) del Estatuto del Docente Un¡versitar¡o; Artfculos 2 y 27

del Reglamento del Consejo Universitario. ACUERDA: PRIMIRO: Aprobar la sollc¡tud de perm¡so sin
goce de sueldo del 02 de .¡unlo de 2017 al 01 de junlo de 2018 a la DOCTORA GILMA PAInrcn
SORiAXO CERÍ{A, Profesor Aux¡liar en el Oepanamento de Microbiología, dep€ndiente de la Facultad

de Genclat por mot¡vos estrictamente personales.

inmed¡ata. CoMUr{fQUESE."
Acuerdo es de ejecución

SECREIARIA

¡¡cÉll¡x
c0¡§lJ0 utrtttsllt¡tr.

"fa elucació¡ es h yrimzra necesilal de h R.¿pi6tie a"

cci Mr¿ ¡r¡at. C¡a!at.6, l.<to.a
c.: Mt¿ lx¡ri. id¡ 8on¡€a, k ct¡L gaaúh. & D.r.rrolo da P.6oll¡¡
ac: Dra. G¡lma Pírh?¡.sonano C..ñ., Irit!.a.¡d.
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c.: llr.. ,ulalta C¡rtcl¡mt iartor.
cc M3c. L.iú¡ ir{¡ lon¡lla, Saarat ri¡ Eja.uiivl d. O.r.rolo da 9artoí.l
e: lk. Ülv.r ,ot!é ot¡v. PÉ.ro, ritr..cedo

S¡CBTI¡BII
.o¡saJn [rrltisrr¡¡r:

"f.a educacíón es fu yrímera n¿cesidal le b Re?llhfrca"

cruDAD uNtvEHstrARtA ilosÉ rRr¡¡roeo n¡yes"
Secretaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Año Acadéñko'Alba Alod.o de

Oddo SCU-No.100..2017

03 de jullo del 2017

Doctor
FMxosco,osÉ HERRERA

D¡rector Univers¡dad Na€ional Autónoma de Honduras en el Velle de Sula
Su Olicina.

Esdmado Docior Herera¡

La Secretarfa del conseio Un¡versitar¡o de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su

conocimiento, que en la Sesión Ordinaria celebrada €l viernes veintiséis (26) de mayo de dos mil dieclsiete, en
Acta No.CU{.{X!4.O}2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO No. Ct -0{74{5-2017. que en su parte
resolutiva d¡ce:

"ACUERDO t{o, CU-O.t}74-0t2017, CONSIDERANOO: Que la Carrera Docente Unlvers¡taria está regulada
por el Estatuto del Docente Un¡versitarlo. CONSIDEñAI,IOO: Que el Estatuto del Docente Un¡versitarlo se

encuentra en plena vigenc¡a, el cual establece dispos¡ciones de carácter general que retulan lo relaivo a

derechos, obligaclones, condic¡ones de trabaio y d€ v¡da para el Docente Un¡versitario. CONSIoERA DO:

Que el UCENOADO DlfvER JOSUE OUVA PUEf,fO, es Profesor Auxil¡ar en el oepartamento de Len8uas

Extranier¿s, dependiente de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula (UNAH-

VS). CONSIDERANDO: Que el Lic. Olivs Puerto, solkita perm¡so sin goce de sueldo por motivos

estrictammte personal€§. OO SIOE¡AT{DO: Que setún el Estatuto del Docente Un¡vers¡tario, los perm¡sos

s¡n goce de sueldo podrán ser otorgados por el Cons€jo Universitar¡o a sol¡citud del Oecano o Director de

la Un¡dad correspondiente, y no podrán concederse por más de un {1} año. COt¡slDERANtx} Que la

sol¡cltud del L¡c. Ol¡va Puerto es refrendada fDr la Msc. Norma ls¿bel lrías, Jefe del Oepartamento de
Lenguar Extranjeras y por el Or. trancisco José Herrera, oirector de UNAH-Vs, POR TAffO: El Consejo

Un¡ve6ltarlo en aplicación de los Artlcubs 10, numeral 5), 39 numeral 7) de la Ley Or8án¡ca de la UNAH; y

Artfculos 113 y 115 del Reglamento General de la Ley Or8ánica de la UNAH; Artfculo 177, llteral c) del
Estatuto de¡ Docente Universltarlo; Anfculos 2 y 27 del Reglamento del Consejo Un¡versitar¡o. ACUERDA;

PR|MERO: Aprobar la sol¡citud de perm¡so s¡n goce de sueldo a partit del 22 de mayo de 2Ot7 al22 óe
mayo de 2018 al UCENOADO DltvEn ,OSU€ OIIVA PUEiTO, Profesor Aux¡llar en el Depanammto de
Len8uas Extranieras, dependiente de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula
(UNAH-VS), por motivos estrid¿mente personales. SEGU DO: El presente Acuerdo es de eiecuc¡ón
inmediata. coMUNIQUESE.'

SECRETA¡tA

sEc¡tf¡ntt
colsrJo u¡rüráiirrnro

Un¡vers¡dad Nacimal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNwERSIrARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



Uníversílal Stacíona[ Autónoma le J{onluras
aRn ".losÉ rnl¡¡rDAD REYES"

Sec.etaría Conseio Univers¡tario
trr

Tegucigalpa, M.O.C., Hmduras, C.A.

Acoüm¡co 'Albo Alonzo de Quesodd'

Oficio SCU-No.101-2017

03 de iulio del2017

Do€tor
rrn¡osco.¡osÉ x¡nrtn¡
D¡rector Univeridad NaclonalAutónoma de Honduras en el Valle de Sula

Su Oficina.

Esdmado Doclo. Herre,a:

la Secrctarla del Cons€jo Un¡versitarío d€ la Un¡veBidad Nacional Autóooma de Honduras, hace de su

cooodmiento, que en la S€sión &dinar¡a celebrada el üern€s veintisé¡s (25) d¿ mayo de dos mil diec¡r¡ete, en

AEt t{o.CU-O{04-{r'.2017 levartada al efecto, obra el ACUEROO No. CU+0,S5.2017. que en su pan€

resolut¡va dice:

'ACUERDO No. CU.o{7H}20U. COI{SIOERANoOT Que Ia Carera Docente Univers¡taria está regulada
por el Estatuto del Oocente Universitarlo. COMIIOERANDO: Que el Estatuto del Docente Unlversltario se

encuenra en plena v¡gencia, el cual establece dlsposlcioñes de caráder general que regulan lo relativo a

deredros, obllgac¡on€s, cond¡ciooes de traba¡o y de v¡da para el Docente Un¡versitario. COi¡SIDEiA OO:

Que la UCINOADA |URIA O[JvlA PAz 8UESO,es Profesor Aux¡liar en el Departamento de Lenguas

Extranieras, depend¡ente de la Universidad Naclonal At¡tónoma de Honduras en el valle de Sula (UNAH-

VS). COÍ{S|DEnA,{DO: Que la Lic. Paz 8ueso, solic¡ta permiso sin goce de sueldo por motivos estr¡ctamente
personal€s. CO S|OEnA,{OO: Que se¿rin el Estatuto del Docente Universitar¡o, los permisos s¡n toce de

sueldo podrán s€r otorgados por el Consejo Universltario a solicitud del Decano o O¡rector de la Unidad

correspond¡ente, y no podrán con€ede6e por más d€ un (1) año. CO!.SIDERA DO: Que la tol¡citud de la

Lic. Pa: 8u6o, es refrendada por la Msc. Norma lsabel lrlas, Jefe del Oepanamento de L€nguas Extranieras
y por el Dr. tranc¡sco .,osé Herrera, Director de UNAH-VS. FOR TAI{TO: El Cons€io Univers¡tar¡o en

aplicaclón de los Artfculos 10, num€ral 5), 39 numeral 7) de la Ley Orgánica de la UNAH; y Artlculos 113 v
115 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; Artículo 177, l¡teral c) del Estatuto del

Docente Unive6ltarlo; Artlculos 2 y 27 del Reglamento del Conseio Un¡vers¡tat¡o. ACUERDA: PRIMERO:

Aprobar la solic¡tud de perm¡so sin Soce de sueldo a partir del 22 de mayo de 201, al 22 de mayo de 2018

a la UcE CTADA i¡URIA OUvl,A PAZ BUEsO, Protesor Aux¡¡iar en el D€part¡mento de tenguas Extranjerat

depend¡ent€ de la Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras en el vall€ de Sula (UNAH'VS), por

r¡ot¡ws estrictamente personalg. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de eiecuc¡ón ¡nmed¡ata.

coMUr{feuEsr.'

SECRETARIA

sEcBtrl¡ta
co¡5iJo oirúlisltltlfi

"Ía elutacíon es k yrímzra ruces¡lal l¿ ta Reyúhtka"

^.- ,-A ¡t to

^ 
l- iilÉ''---irlr,¡

_- __ :y!/,

w,/e Mrc ldata ca.¡.¡Ér, &ctofa
cc Mlc t3ña¡ toi¡ loli¡lL, sacrat ¡ t¡.o¡trv. da orlrt!¡o da l'.t$r¡¡
ac t¡c L¡rL o¡yL Par Suaro,lúarar¡(b
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Uníversílal Nacíonaf Autónoma le J{onluras

fr: M*. rúllcr. c¡ftl¡¡iot i.cto..
ca: Mrc ¡¡aña id¡ idr¡¡L, Sa.d¡ri. Elcordv. d. oarvtdb d. P.ñorDl
.c or. tenü r¡i.r M¡ta3 Cl¡Éror, tnq.l¡(b

".ta edu.aríin es h grimera ¡wcesilal le ta 
"cYú6fr.a"

cruDAD uNrvEBStrARtA.,.¡osÉ tRlr,¡ro¡o nEyEs"
Secretaría Conselo Universitario

ttt
TogucigElpa M.D.C., Hondura3. C.A.

Año koürntco'Abo Aloa2o dc ql,retodo'

Ofic¡o SCU-No.102-2017
03 delulio del2017

Dodora
Merla V¡€to ¡ Zel.y¿
Decana de la Facultad de quím¡ca y Farmacia

5u oñcina.

€it¡m.da Ooctc'¿ Zelay¡:

La Secfetarla de¡ consejo universltario de la un¡veE¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

cono€lmiento, que en la Ses¡ón Ordinar¡a celebrada el viernes veiñtlséis (26) de mayo de dos mil dieclsletg en

Acta No.CUflO4-{rf2O17 levantada al efecto obra el ACUEROO No. cUO{7«r5-2017. que en su parte

regolutiva dke;

,ACt ERDO No. CU{Lorr6"05;2O!7. co slDERANOe Que la Grrefa Do€ente Unlve6itar¡a está retulada

por el Estatuto del Oocente Universitarlo. COI{!'IDERAñDO: Que el Estatuto del oo€ente Universltario 9e

encuentra en plena vigenc¡a, el cual estable€e d¡sposlciones de carácter general que regulan lo relativo a

derechos, obligaciones, condic¡ones de trabaio y de vida para el Oo€ente Uñ¡versitario. CONSIOERANOOT

Que el DOCTOR tESIEn JAVTER MAYES CtS EROt es Profesof Auxlliar en el Depeftamento de Qulmica

depend¡ente de la Facultad de Qurmica y Fafmacia. cotlsloERAt{Do: que el or. Mayes osnerot solk¡ta

permiso s¡n goce de sue¡do por motivos estrictam€nte personale§. CONSIDERA OO: Que se8ún el Estatuto

del oocente universitar¡o, los permisos sin toce de sueldo podrán ser otor&dos por el conseio

Unive6¡tarlo a solicitud del Decano o Oirector de la Un¡dad correspond¡ente, y no podrán mncederse por

más de un (1) año. COÍ{SIOERANDO: Que la rollcitud del Dr. Mayes Osneros es refrendada por el Uc.

Gustavo Adolfo Sánchez, Jefe del Oepartamento de Quimica y por la Dra. Marfa Victoria Zelaya, Oecana de

la facultad de euím¡ca y Farmac¡a. POR TA TOi El Conseio Unive6itar¡o en aplicación de los Artfculos 10,

numeral 5), 39 numeral 7) de la tey or8án'rcá de la UNAH; y Adculos u3 y u5 del ReSlamento General

de la tey Orgáflica de la UNAH; Articulo 17¿ literal c! del Estatuto del Docente Univets¡tarioi Artfculos 2 y

27 del Reglamento del Conseio Un¡versitario, ACUEROA: PiIMEIO: Aprobar la solic¡tud de permiso sin

goce de sueldo a partk del 01 de ¡unio de 2017 al 29 de mayo de 2018 al DocfoR LESfER rAvlEi MAYES

OSf,l¡¡OS, profesor Auxillar del Oepartamento de Químlca dep€ndi€nte de la Facultad de Qulmica y

Farmacia, para atender asuntos de fndole p€rsonal. s€6uNDo: El presente Acuerdo es de e¡ecuc¡ón

inmed¡ata. coMU fquEsE.'

I t, \.2
I tl tl rcI t',llZl4f¡i,;S
,t. -J-{E
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Autónoma de 3{onluras
ITeRIe IoSE TnINIDAD REYES,

Conseio Universilario

M.D.C.. Honduras, C.A.

Acodérnico 'Albo Aloozo de Quesodo"

Oficio 5CU-No.103-2017
03 deiul¡o d€l 2017

lngeniero
O6CAi MEZA PAI.MA
Director d€ C€ntro Regional Uo¡vers¡tar¡o del Ceñtro (UNAH{URC)
Su Oficina.

€sdm¿do trE€rúero Me¡¿:

La SecretaÍfa del Conseio Un¡versitario de la Univers¡dad Naclooal Autónoma de Honduras, hace de su
conocim¡ento, que en la s€sión Ord¡naria celebrada el viernes veint¡sás (26) de mayo de dos mil diec¡s¡€tg en
Act¡ ,{o.cÜ-o004-0t2017 levanrada al efecto, obra et @.Eg@_!9.1!JplEZ05¿0!¿ que en su parte
resolut¡va d¡ce:

'AGTERDO fto. CUO{7r.{r$2017, CO,{SID€M¡{DO: Que la Carrera Docente Un¡vers¡tar¡a está regulada
por el Estatuto del Oocente Un¡versltar¡o. CO'{SIOERAfIDO: Que el Estatuto del Docente Un¡versitario, se
encuentra en plena viSencia, el cual establece d¡sposiciones de carácter Beneral que regulan lo relativo a
derechos, obliSaciones, condiciones de traba¡o y de v¡da para el Docente Un¡versitario. CO'¿SIOERA'{OOI
Que el ARQUmfiO RAUL A.amTO ¡UBl Plf{tDA, es Profesor Auxil¡ar M.T,, efl el Departamento de
Agro¡ndustr¡a en el Centro Regional Univers¡tario del Centro (UNAH{URC). CO'{S|DERA¡{DO: Que el Arq.
Rubi Pineda, sol¡cita permiso s¡n goce de sueldo para final¡zar estudios de ¡n8lés a un nive¡ supe¡¡or en
U.S-A. CO0¡S|OEBAIiDOi Que se8ún el Estatuto del Ooccnte Un¡versit¿rio, los perm¡sos s¡n goce de sueldo
podrán 3€r otorgados por el Cons€jo t n¡vers¡tario a sol¡c¡tud del De€ano o Oirector de la Unidad
correspond¡€nte, y no podrán concederse por más de un (1) año. CON§DERANDO; Que la solicitud del
Arq. Rubf Pineda es refrendada por e¡ Msc. oooaldo Dlscua Gu¡llen, ,efe del Oepartamento de
Agro¡ndustria y por el lng. Oscar Meza Palma, Diredor d€ UNAH<URC. FOR TAtvTO¡ El Consejo
univeBitario en aplicac¡ón de los Articulos 10, numeral 51, 39 numeral 4 de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; y
Artículos 113 y 115 del Reglamento General de la L€y Orgán¡€a de la UNAH; Artkulo 177, lit€ral c) del
Estatuto del Docente Universitar¡o; Artículos 2 y 27 del Reglamento del Conseio Un¡veBitarlo. ACUERD&
PflMERO: Aprobar la sol¡cltud de perm¡so s¡n goce de sueldo a pañ¡r del 16 de mayo de 2017 al 16 de
maw de 2018 al ARqUfTECTO RAUI AGERTO RUSI Plf{EDA" Profesor Aux¡liar M.T., del Departamento de
A8roindust.ia dependient€ del Centro Re8¡onal Un¡versitario del Centro, (UNAH-CURC), para finalizar
estt¡dios de inglés a un nivel superior en U.S,A. S€GUNOO: tl pr€sente Acuerdo es de eiecuc¡ón inmediata.
coMU fqucsE.'

SECRETARIA

.6 r¡r. ¡¡¡á. C6!!l¡nor, i..tor.
cc: Mt , ,xilt¡ iqt lo¡{1.. 9.rci.rL tLqrti.a da O.aaro[o d. Pa6o..l
.c Lq. ¡.ü Añ.4o iü¡ Pird., l,i!.6..,o §acBtIr¡lt

,.nr-S ¡ J0 U¡ rtrisirAJNrr
necesr.dol d.e La Reltublka '"f.a elttcacíón es [a yrimtra
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cc Mr¿,aclln iuh Ao. ü. Sa.ráxl¡ Ej.cuür¡ da O..¡rro¡lo& Füro.ll
cc Mrc ¡oür¡. G.ü.al 6.L.no iota, l,narlr¡<b

"La educacíót es (a J¡rimera neces"#i|"á'fffiIllbar.-

ctu0Ao uNrvERSlrARtA ".losE tRlHlono nEyes"
Secretarf a Cons€Jo Universitario

,*r",n p", r.i.ll, *ro, 
".^

Alb kúmb.AtlE atuw& eu.str
Oñclo SCl¡t&.104-2017
03 derul¡o del 2017

Arqultecta
nos¡n¡ul onooñEz ¡EnnEnA
D€cana de la Facultad de Humanidades y Art€s
Su Of¡c¡na.

E tln¡da Arqul¡lct Ordo¡Lt:

La Secretarfa del Consejo Universitar¡o de la Universidad Nac¡onal Autónoma d€ Honduras, hace de su
conocimiento, que en la Ses¡ón Ordinaria celebrada el viernes ve¡ntiséis (26) de mayo de dos m¡l d¡€cislete, en
A.t t{o.CU'O{04{r}2017 levantada al efecto, obra et ACUERDO No. CU{}.078-0t20t7. que en su parte
reiolut¡va dke:

"ACUERDO f{o. CU+O,8.0}2017. CONSIDEnAfIIDO: Que la Carrera Docente UnlveBitár¡a está regulada
por el Estatuto del Docente Un¡versltarlo. CO SIDERAIIDO: Que el Estatuto del Docente Universitario se
encuentra en plena vlgencia, el cual establece dlspos¡ciones de car&er general que retulan lo relativo a
derechot obllgac¡ones, condic¡ones de rabajo y de vida gara el Oocente Universitario. CON§OERAÍ{DO:
Que el MASTER RODNIE GABR|EL GAIEAÍ'|O ROSA, es Profesor en el Depanamento d€ Filosofla
dependiente de la Fa(ultad de Human¡dades y Artes. CO SDERAT{OO: Que el Msc, Galeano Rosa, lol¡cita
perm¡so sin Soce de sueldo para inlciar estudlos de ooctorado €n Filosofla en la Un¡ve6¡dad de Granada.
CONSTDERAT{OO: Que setr¡n el Estatuto del Docente Unirr€rsitario, los p€misos sin goce de gueldo podrán

ser otorgados por el Conselo Unlversitarlo a sollcltud d€l Decano o olrector de la Unidad corrspond¡ente,
y no podrán concederse por más de un (1) año. COiISIOERAÍ{DO: Que la sol¡citud del Msc. Galeano Rosa

es refrendada por el Msc. Mario René Coto, Jefe del Departamento de Fllosolia y por ¡a Arq. Ros¿malla

Ordorle: Fenera, Decana de la Facultad de Xumanldades y Anes. POR fAtfTO: El Con3ejo Un¡ve6itario en
apl¡cec¡ón de los Artlculos 10, numeral 5), 39 numeral 7) de la Ley Orgán¡ca de la UNAH; y Artkulos 113 y

115 del ReSlamento General de la L"y Orgán¡ca de la UNAH; Aftlculo 777, literal c) del Efatuto del
Oocente Unlversltar¡o; Artfculos 2 y 27 del ReSlamento del Cons€¡o Un¡veBitar¡o. ACT ERDA: P$MEnO:
Aprobar la sollcitud de permiso sin goce de sueldo a panir del22 de mat,o de 2017 al 2l de mayo de 2018
al M§C ROD IE GABRIEI GATEANO RO§ , Profesor Aux¡liar Tlempo Completo del Oepartamento de
Filosofla, dependiente de la tacultad de Humenldades y Artes, para in¡ciar estudlos de Doctorado en
tllosoffa en la Unlversldad de 6ranada. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de qecuc¡ón ¡nm€d¡ata.
coMUNfquEsE'

SECRETARIA

§t C rra I¡n ll
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Conse¡o Univers¡tario

M.D.C., Hoñdu.as, C,A.

'Albo Abn o de Qu?/sodo'

Oñdo sCU-l{o.105-20u
03 deiullo del2017

Doctora
m nfA ucron¡a zs¡Y
Decana de la F¡o¡lad de Qu¡mlca y Farmtla
9¡ Oñcina.

E t¡n da Doctora z.Ly":

ta S€creterfa del Consalo Unhrarsitario de la UnfvaBk.d aclon¡l Autónorna de Honduras, hace de su

conodmlanto, que cn la s€s¡ón otd¡naria celebrada el üem6 Ye¡nt&éb (261 de maYo de dos mll dlecis¡ete, en

a¡t¡ xocllo{ta{lr.2ou l€vantada al ehcto, obra cl MIBDo-llgslQLD4E2lllZ que en 3u parte

rcsolutlv¿ d¡c¿:

.ACUERDO No. CU-O-07905.2017. COf{SIOERANDO: Que la Carrera Oocente Universitaria está retulada

por el Estatuto del Doce{te UniveBitario. Cd{SIDERA OO: Qu€ el Estatuto del Oocente Univers¡tario s€

encuentra en plena ütencia, el Cual establece dispos't(iones de carácter general que regulan lo re¡ativo a

derechos, obligac¡ones, cond¡ciones de trabaio y de v¡da para e¡ oocente unlvers¡tar¡o. CoNSIDERA DO:

Que el oocIoR HE{RY DAt{lEL POI{CE ROORIGUE¿ e3 ln5ructor Auril¡at ll¡ t¡empo completo en el

oepartaÍEnto de control Qufmico Fármacéut¡co, depend¡ente de la Facultad d€ Qu,m¡ca y Fafmacia.

CO SIOERA¡{OO: Que el Or. Ponce Rodrftuez, solicita permlso sln Soce de sueldo para lnlciar estudios d€

Ooctorado en Qufmica en la Univers¡dad de valenc¡a España. CO SIDERA DO: Que setún el Estatuto del

Docente UnlveBitar¡o, los permisos s¡n Soce de sueldo podrán ser otorgados por el Conseio Universitar¡o a

sot¡c¡tud del Decano o oirectof de la unidad cofrespondiente, y no podrán concedefse por más de un (l)
año. CO SIDERAIiDO: qu€ la eol¡c¡tud del Dr. Ponce Rodrquet e3 refrendada por la Dra. Bet¡na Magal¡

R¡vera, Jefe Oepanamento de Control QufmiCO Farmacéut¡co y por la Ora, Marla Victoria Zelaya, Oecana de

la Facult¡d de Química y Farmacia. POn TA fO: El Coñseio Univers¡tario en apllcación de lo5 Artlculos 10,

nurneral 5), 39 numeral 7) de la ls, Ortánica de la UNAH; y Anlculos U3 y 115 del ReSlamento General

de la Ley orgánica de la UNAH; Artlculo 17¿ l¡teral c) del Estatuto del Docente univers¡tario; Anículos 2 y

27 del Reglamento del conseio univers¡tar¡o. ACI,ERDA PRIMERO: Aprobaf la sol¡c¡tud de pefm¡so s¡n

SOce de sueldo a partlr del 22 de mayo de 2017 al 22 de mayo de 2018 al DocToR HENRY DA,{IE[ PONCE

RODi|GUEZ Msc., tnstructor A-lllfempo Compteto del Oepartamento de Control Qulmlco Farmacéutico,

dependiente de la Facultad de Qufmica y Fafmacia, para inicief estud¡os de Doctorado en Qulmica en la

untvefsidad de valenc¡a España. SEGUNDO: El presente Acuerdo e5 de ejecución ¡nm€diata.

coMUNfquEsE.'

SECRETARIA

{| §icÍtrl A.¡rsat0 (rrrva|l§rr¡rt0

'fa elucación es (a yrímzra necesilal le h Repú6tica"

cc M*, lültL t¡rE.l¡lÚt Lcbrt
cc r¡l-- r.d,r¡ id¡ ür{., Saaátb +.orva da Oaartolo t a ?.|!dr,
cc Dr.lt.'rY Oa.{.|Pdrca iodraÉ:, ¡tLfal..b
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cc M3 ¡¡¡6¡ Cr¡aI.ooú" iaatora
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"r.a educacíón es h grimera nee "tilüt'ldiñi$tm.""

CIUDAD UNIVERSITARIA "¡OSE TRIruIOIO NCVCS'
S€cretaria Conse¡o Univers¡tario

ttt
Tegucigslpa, M.D.C., llonduras, C.A.

No Acadérnl@'Alb Alo¡m d. Quesoda'

Of¡do SCU-t{o,1062017
03 de jul¡o del2017

Do<tora
LOI'iOE5 MUROA DE PIÍ{EDA
oecana de la Facuhad d€ Odontoloda

$-Q!Eb¿.

Erüm¡d. hor¡ Murd¿:

L¿ Secretarl¿ del Consejo universltario de la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras, hace de su

conodmlento, que en la Ses¡ón Ordlnaria celebrada el vlem6 veintlsé¡s (26) d€ mayo de dos mll diec¡siete, en
Acte t{o.cuo-00/mt20l7 levantada al efecto, obra el AcuEnDo No. cu+o8005-20u. que en su parte
resolutiva d¡ce:

'AATEROO No. CUO{8G0'2017, COI¡SIDERAI{DOT Que la Carera Docente Unive6ltaria está reSulada
por el Efatuto del Oocente Universitarlo. CO SIOEnAI¡OO: Que el Estatuto del Docent€ Univlrs¡tarlo se

erEuentre en plena viSenc¡a, el cual establece d¡sposlc'rones de cará<ter general que regulan lo relat¡vo a
derechos, obl¡ga(lones, condic¡ones de trabajo y de vida para el Docente universltario. CO,{SIDERA DO¡
que b DOCTORA 1EOY MAnlBEl VArERhr{O BAnRIEI{IOS, es Profesor Aux¡l¡ar tiempo completo en el

Departamento de Prótes¡s Eucal y Max¡lofac¡al depe¡dl€nte de la facultad de Odontologf3.
CO SIDERA DO: Que la Dra. valer¡ano Earrlentos, solidta perm¡so sln goce de sueldo, por moti\os de

salud. CON5|DEnAI{OO! Que setún el Estatuto del oocente Untuersitario, los perm¡ros Cn toce de su€ldo
podrán ser otoBados por el @ns€io Univers¡tar¡o a solkitud del Oecano o Director de la Unidad
correspondlente, y no podrán concederse por más de un (1) año. CO,{SI0ERA'{DO: Que la sollcltud de la
Dra. veleriano Ea.rlentos ei refrendada por el Dr, Marco Oavid lorenzana,.,efe del oepanamento de

Prótes¡s Sucal y Max¡lofadal y por la ora. Lourd6 Murcla de P¡ned¿, Decana de la Facultad de

Odontologla. POR TAI{IO: El Cons€.io Universitario en apl¡cac¡ón de los A.tfculos 10, numeral 5],39
numeral 7) de la Ley Orgán¡c¡ de la UMH; y Artkulo6 ¡t3 y 11S del ñeglamento General de la Ley

Otán¡ca de la UNAH; Artfculo 177, l¡teral cl del Estatuto del Oocente Un¡versltar¡o; A^¡culos 2 y 27 del
Re8¡amento del Cons€io Un¡vers¡tario. AqJERDAT PRIMESO: Aprobar la solic¡tud de perm¡so sin goce de

sueldo a partir del 22 de mayo de 2017 al 22 de mayo de 2018 a la DocTORÁ LEDY MAR|EEL vAl'ERlAf{o
8A¡R|EiIIOS M!(., Profesor Aux¡liar Tiempo Compl€to del Departamento de Prótesi5 Eucal y Maxilofac¡al,

depend¡ente de la Facultad de Odontologla, por motivos de salud. SEGU DO: El presente Acuerdo es de

eie€ución ¡nm€diata. COMUNfquESE.'

SECRETARIA

!.l!.LiI¡str

StCSÉT¡RrA
G0[stJ0 u¡ tv tfist¡AB

/O\.i:.t; UI'lAH lY.)Íl
\,
l¡¡trñ
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secf€t8f ía cor§8jo un¡vefsitafio

T€guc¡galpa, M.D.C.. Hondura§, C.A.

Ab Acodétnl@ "Nbo Alonm d¿ Quesodo'

Oficio SCU-No.107-2017
03 de jul¡o del

Máster
JULTETA

ReCtOTA UNAH

su of¡cina.

Señora Rectora:

La Secretarfa del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Hondurat hace de su

conoc¡miento, que en la Sesión Extraordinaria c¿lebrada el lunes doce (12) de iunlo de dos m¡l d¡ec¡s¡ete, en

Acta No.CU{{OZ{62017 levantada al efeclo, obra el ACUERDO o. CU-E-O8l{r6-2017. que en 5u pane

resolut¡va d¡ce:

'AGUCROo No. CU-E-081-OG2o1?. CON§|DERAf{m: Que el Conseio Un¡vers¡tar¡o, corño máxlmo

org¿nlsmo de Gob¡erno Un¡versitar¡o responsable de concertar y Eenerar las polític¿s y estrateg¡as de

la gest¡ón univers¡tar¡a, tiene la faorltad de aprobar el Presupuesto Anual de lnSresos y Egresos de la

unlversidad Nacional Autónoma de Hondufas y las Normas de E¡ecuclón Pfesupuestaria.

Co SIDERA DO: Que es atr¡buc¡ón del Conseio Univerítar¡o aprobar el presupuesto anual, los

planes operat¡vos, los informes financ¡erot las cuentas y ta memor¡a anual de la lnst¡tuc¡ón.

CONS!DEM,{O0: Que la Junta de D¡rección Un¡vers¡tar¡a es el Órgano Administrativo princjpal de la

UNAH, responsable de la planiñcac¡ón, organ¡zación, contfol adm¡n¡strativo y se8u¡mlento de los

resultados operativos de la inst¡tución de @bierno Un¡versitar¡o normas de carác'ter Admlnistrat¡vo

y que en cumpl¡m¡ento de sus atr¡buc¡ones en la Sesión Ord¡nar¡a del 31 de marzo de 2017, ha

pres€ntado ante el consejo univefsitar¡o el oocumefllo contentivo del Proyecto de PoA'

PRESUPUESTO dé lntreso6 y Egresos uf{AH-2oU, para su d¡scusión y aprobación. co[slD€RAt¡Do:

Que en el año 2012 siendo Pres¡dente de la República, Lic. Porf¡rio Lobo sosa y la L¡c. Jul¡eta

castellanos, Representante Legal de la UNAH en conselo de M¡nistros, suscrib¡eron un convenio

lnter¡nstitucional entre Órganos de la Adm¡nistración Pública para la as¡8nación de la direcclón,

admln¡strac¡ón y funcionam¡ento del Hosp¡tal Escuela a la UNAH. coNSlDERAflDO: que se8ún

oecreto Legislativo No.171-2016, publicado en el D¡ar¡o oficlal La Gaceta No.34,223, se aprobó la

aslSnación pre6upuestaria para la UNAH y el HEU que se d¡stribuYe de la siSu¡ente manera:

'fo educación es b yrim*a necesilal le (4 1,2/úútita"

TARIA
rvEislHt0

,o*w
AE lrU¡Uñ
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r Y

SIGNE
EJ0 t, i¡

t! t{

olsr¡truc¡ó¡ o¿ tncRfsos UNAH-HflJ
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CIUDAD UNIVEBSITABIA I.IosE rBINIono Reves"

Secretaría Conseio Un¡vers¡lario
ttt

T€guc¡galpa, M.D.C., Hooduras, C.A.

Año kodémlco'Alba Abnzo d¿ Qucsoda'

P,3n. ¡5. 2

Oñdo lC1AXo.rO7.2017
Ol d.¡ul¡o d.|2017
AArúOO xo. Cu-€.oalG¡o¡7

Para lo cual se sollcitó a los funcionarios del Hosp¡tal Escuela Un¡versitar¡o la rem¡sión del NrA-
PRESUPUTÍO de lntrelos y Egesos HCU-zol7 del Hospital Es€uela Univers¡tar¡o, para su d¡scus¡ón y
aprobaclón. CONSIDERA OO: Que el Cons€jo Un¡ve6itario como órgano máxlmo de d¡recclón
super¡or, para cono€er y resolver asuntos de su competenc¡a, funciona integrando comislones
especializadas d€ su seno. CONSIDERANDO: Que el Consejo Un¡vers¡tario en su Ses¡ón Ordinarla del
31 de marzo de 2017, prev¡o al conoc¡m¡ento y resoluc¡ón de este asunto adopto las medldas
conduceñtes a realizar un examen exhaustivo y prof6ional de la doclmentac¡ón presentada, con el
objetivo de üab¡l¡zar y odentar su discus¡ón en el pleno de este Organismo, ra¿ón por la cual em¡tló
Acuerdo No. cUO{41-03-2017, en el cu¿l se dio por recib¡do y nombró una comis¡ón integrada por

mlembros del consejo Un¡versltario para que estudie, analice y d¡ctamine sobre este particular. ¡oR
TAf'¡fO: El Conse¡o Universitar¡o en apl¡caclón de los Artfculos 10, nuñeral 6), 11 numeral 5); 15

numeral 5) de la Ley Orgánica de la UNAH y Artículo 28 literal 0, y los Artículos 28, 38, 39 y 47 de su

Reglamento lnterno; ACUEROA: PRIMERO: Aprobar el POA-PRESUPUESfO de lnFesos y Ég1Cs0§ de

la UNAH, correspond¡ente al año Fisc¡l 2017, presentado por la Junta de Direcc¡ón UniveBharla, con

el dictamen presentado por la comis¡ón nombr¿da según Acuerdo No. cU-O{41{3-2017, sus

recomendaciones y anexot de la siguiente manera:

Al PRESUPUESTO DE TNGRESOS 20U:

DETALLE DE ]NGRESOS

(En Millones de Lempirasl
Año 2017 otsrnrsucrÓf'¡

INGRESO5 PROPIOS

DEUDA DEL ESTADO CON INPREUNAH

DEUDA DEL E5TADO (AÑO 2014)

TRANSFERENCIAS (6%)

CONVEN IO SALUD.IHSS.UNAH

DISPONIBILIDAD AL INICIO

TOTAL

182.L7

25.s0

37L.20

4,072.62

8s.26

263.73

3.6%

o.s%

7.4%

81.4%

L.7%

5,304

5,000.48 LOO.iYo

"La e[ucacíón es [a yrímera rucesílal de fa 
"epL6{ica"
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8l PRESUPUESÍO DE EGRESOS 2017, pOR PROGRAMAS

SEGUNDO: Aprobar el POA-PRESUPUEÍO de lngresos y E&eso§ del HOSPrAI ESCUEIA

UIIÍVERSITARIO, cortespondiente al año Fiscál 2017, remitido se8ún Of¡cio O|57-2017<AH€, de la

s¡8u¡ente manera:

Al PRESUPUESTO DE TNGRESOS DEt HEU PERIODO FISCAI 2(n&,2017

oescRrpc¡óH

(En millones de Lempins)

rño

2016 20L7

PRESUPUESTO HEU

AMPLIACION

MODIFICADO

1,378.3

29.5

tw.\
30.8

1,407.8 1,438.6

AUMENTO (%l 2.216

"Ía elucadó¡ es fa yrimera nccesílal le ta 'R'e7ú6tka"

DESCRIPoÓN

FUENIE 11 FUENTE 12 FUENTE 12 B TOTAL

Transferencla
Goblerno (694)

lngfesos
Proplos

Remanentes
años

anter¡otes
Activldades Centrales
oesarrollo Académ¡co
Desarrollo Fís¡co y Tecnológ¡co

1,331.9

2,477.8
750.8

63.4
90.9
27.9

8.7
0.0

25s.0

1,404.0
2,562.7
1,033.7

TOTAT 4,354.5 182.2 263,7 5,000.4

UniveBidád Nacionel Autóruna ds Honduras I CIUDAD UNMERSITARIA I Teoucigalpa M.D.C. Honduras CÁ. I



'1.1nív er s ída{ Nac íona I Aut ónoma le 3{on{ur as
ctuDAD uNrvERsrfARtA'¡osÉ rR¡Ntoeo Reves'

Secretaria Conseio Univers¡tario

T€gucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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"fa educacíón es (a yrimera tucesila¿ 12 h R¿yti-ífica"

SECBTT¡tñrA
Goi¡ s EJo uNlvERSll

:,i:;i*u UNAH

EOPIA NE¿Eg^X

B) PRESUPUEÍO DE EGRESOS POR GRUPO D€ 6A§T0 HEU PERIODO fltcAt 2017

GASTOS POR GRUPO MONTO PARTICIPACION

Servicios Personales

Servicios no Personales

Materia les y Suministros

Bienes Capitalizables

1036,1

LL7.5

261.9

23.L

72%

8Yo

t8%

ZYo

TOTAT 1438.6 100.0%

ÍERCERO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón inmed¡ata' COMUNhUESE."

SECRETARIA

6 rüo 
^¡rt 

lñó, o¡..lattú8.ñt. a. L ¡¡'t¡ .h 0ir.d¡4. lrdú.!a-i
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6: t¡G- Áñlao §ma.r., ¡..trrb q..'r¡o ih O.!¡i!¡o lr.lrnalqDr
.s r¡¡riai..b b Cdüó.¡b ¡16.ñ
a: r¡¡ñaÉ. ra ¡ ¡u!r. oh6*. ¿.1 ¡ld'¡:ol t6.a urÚr¡¡n¡o
e D. c¡§.. a.dr9-r 0lr*1r.. 6.ú¡ a.l fidr{.| te.l r¡ÍY.,!brb
É ¡e c¡.ra Ll.d. 6añr¿ Cdlá.dr & L c6¡.¡ó.r !b c-rd & G.trtó.r
É: tlc G¡o.¡ lor., l.ñD ¡|. ¡ Ut|^¡l
.q l¡. ¡.a¡rL uha.. 
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l¡nñ
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Conse,o Un¡vers¡tario
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EA ¡.r ü ¡¡vwI "Alba Abnzo de Quesodo'

Oficlo SCU-No.108-2017
03 de jul¡o del 2017

Máste¡
,UUETA CASIELI.AÍTOS

Rectora UNAH
5u Oficlna.

Señora Ractorai

La sécretaría del Consejo UniveBitario de la Universidad Nec¡onal Autónoma de Honduras, hace

de su conocimiento, que en la Sesión Extr¿ordinaria celebrad¿ el lunes doce (12) de junio de dos
m¡l d¡edsiete, en Acta ÍIo.CU{{X»I{G2017 levantada al efecto, obra el ACUERDO o, Clr{-08¿-
gEZg4¿ qu€ en su parte rrsolutiva dice:

'AGTERDO No. CU-E{r82{G2017. CONSIDERAI{DO: Que el Consejo Un¡vers¡tar¡o en el año

2016, se consensuaron y aprobaron las Normas Generales de Ejecución y Evaluación del
Presupuesto de lngresos y Egresos del año 2016, que en ese perfodo permitieron una

administración enmarcada en la legislación vigente. CONSIDE8ANoO: Que la Com¡s¡ón de

D¡ctamen nombrada según Acuerdo No. CU-O-04143-2017, analizó las Normas Generales

de Eiecuc¡ón y Evaluación del Presupuesto de lngresos y Egresos del año 2016 y consideró
que las mismas se ajustan a las leyes de presupuesto de la nación, la Ley Orgánica de la
UNAH y su reglamentación, recomienda cont¡núen vi8entes. POR TANTO: El Consejo

Universitar¡o en aplicac¡ón de los ArtÍculos 10, numeral 6), 11 numeral 5); 15 numeral 5) de

la Ley orgán¡ca de la UNAH y Artículo 28 literal f), y los Artículos 28, 38, 39 y 47 de su

Reglamento lntemo; AqTERDA: PRIMERO: Aprobar la vigencia para el año 2017 de las

f{ORMAS GEÍTERAIES DE E'ECI'OÓN Y EVATUAOÓÍ{ DEt PRESUPUESTO GENERAL DE

INGRESOS Y EGRESOS DE TA UÍ{IVERSIOAD NACIOÍ{AL AUTóNOMA DE HONDURAS DEt

AÑO 2016, aprobadas por este Consejo Univers¡tario, según Acuerdo No. CU-E{33{5-20f6,
coñtent¡vo en el Acta No. cu-E-0002-05-2016, de fecha 06 de Mayo de 2016, con las

modificaciones presentadas ¡a Com¡sión de D¡ctamen, que l¡teralmente dice: "NORMAS
GENERATES DE EJECUCIóN Y EVATUAC¡óN OEt PRESUPUESTO GENERAT DE INGRESOS Y

EGRESOS DE I¡ UTTIVERSIOAD NACIOIVAT AUTÓNOMA DE HONDURAS DET AÑO 2017

CAPIÍUTO I. CON€EPTOS GENERATE§ DE IA E'ECUqóN PRESUPUESTARIA ATtíCUIO 1.

presente normativa es aplicable a todos los actos que ¡mpl¡quen compromisos de

económico o patrimonial de las activ¡dades desarrolladas por la UNAH aslcomo la

del presupuesto y son de estricto cumplim¡ento por todas las unidades académ¡cas

adm¡n¡strativas de esta Univers¡dad, y por todas las autoridades, funcionarios, empleados y

estud¡antes de la m¡sma. Attículo 2. El Presupuesto es la expresión del plan operat¡vo anual

"fa elueaeíón es fa)¡rimcra necesílal trz k Repi6tna"
,,,.., :".1,,,1f 11f,,.,,
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en términos de ¡nBresos, gastos y financiam¡ento bajo una metodología presupuestar¡a que
facilita el análisis, la discus¡ón, la aprobación y el conocimiento prlbl¡co de la gestión
financiera de la UNAH. Artlculo 3. son ingresos de la universidad en el marco del contenido
del Artlculo 161 de la Constitución de la Repúblicá; Artfculo 58, numerales 6 y 10 de la Ley
Or8ánica de la Ut{AH y delArtfculo 144 L¡terales f) y j); Artlculo 145 del Reglamento General
de la Ley O8án¡ca de la UNAH, los que provienen de: a) Las Transferenc¡es del Gobierno
Central, en aplicación del se¡s por c¡ento (6%) definido en la Constituc¡ón de la Repriblica. bl
Las Transferenc¡as que proceden de los Conven¡os con el Sector Público. cl Las donaciones
de instituciones coopeñ¡ntes nacionales e ¡ntemacionales en el marco de los convenios
firmados con organ¡smos del Estado. d) Los generados por la lnstituc¡ón. Artlculo 4. Las

transferencias del Gob¡erno Central se efectuarán conforme a cuotas establecidas con la

Secretarfa de Estado en el Despacho de Finan¿as, que serán depositadas en cuenta de la

UNAH en el Banco Centr¿l de Honduras. Ardculo 5. La percepc¡ón de los ingresos y la

eiecución de los gastos prev¡stos en el Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
Un¡ve6idad Nac¡onal Autónoma de Hondur¿s durante el presente año, se efectuarán de
acuerdo a las Dispos¡ciones Generales para la ejecución del Presupuesto General de
ln8resos y Egresos de la República, normas, técnicas y manuales de procedlm¡entos
aprobados por el Consejo Unive6¡tario. Artfculo 6. El Presupuesto General de lngresos y
Egresos de la UNAH fiJa las cantldades máx¡mas de fondos y los fines en que deben util¡zarse
durante el perfodo de su v¡Benc¡a. En consecuencia, no podrá hacerse n¡n8ún comprom¡so o
pago fuera de lo establec¡do en el m¡smo o afectando as¡gnaciones que no tengan suficiente
dispon¡b¡l¡dad. Cualqu¡er cant¡dad erogada o comprometida sin observar los requis¡tos
legales hará responsable al func¡onar¡o o empleado que ordene el gasto. Artículo 7. Los

reintegros, ya sea por pagos indeb¡dor o sobrantes, serán enterados en la D¡rección de
Tesorerfa dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha del respectivo cobro. Artlculo
8..Para tarantizar la ejecución presupuelar¡a de acuerdo con el S¡stema de Adm¡n¡stración
F¡nenc¡era (slAFl) las unidades ejecutorás académicas y admin¡strativas ¡dentif¡carán las

erogac¡ones por objeto del gasto, en los instrumentos de ejecución (solicitudes de compras
o serv¡c¡os, órdenes de pago, transferencias, planillas, cheques, etc.) tal como aparecen
las part¡das por objeto del gasto aprobadas en el presupuesto de ¡ngresos y gastos de
Un¡vers¡dad. Artlculo 9. La Direcc¡ón de Tesorerfa, como unidad receptora de
deberá identificar de forma clara la fuente de financ¡am¡ento, (Tesoro Nac¡onal o
Propiosl en los instrumentos de captac¡ón de ingresos y en los instrumentos de e.¡ecución

egresos identificará el objeto del Basto. Artrculo t0. Los contratos que conciernen a la
adquisic¡ón de bienes y servic¡os se celebr¿ran por un térm¡no def¡nldo. lgual tr¿tam¡ento
se les dará a los contratos de arrendam¡entos de locales o espaclos en los predios de lpp,,tli,clu¡¡r¡,.,,.

"La e[ucació¡ es hprimcra necesilal le h. nzpithtica"
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diferentes campus de la Universidad. Se exceptúan los seN¡cios que se adquieran med¡ante

lic¡tación que podrán contratarse hasta por dos (2) años. Arthulo 11. Los act¡vos o cualqu¡er

otro concepto que se adquieran por la vfa de convenios, donac¡ones, ventas de servicios y
prestac¡ón de servicios académicos se incorporarán al patr¡mon¡o de la Un¡vers¡dad Nac¡onal

Autónoma de Honduras y quedarán adscr¡tos a la Unidad Ejecutora respectiva. Esta m¡sma

deberá informar y presentar la documentac¡ón respectiva a la Dirección de Contaduría y al

Depañamento de Bienes Nacionales cuando corresponda. Artlculo 12. A más terdar el 30

de agosto del 2Ol7 deberá estar evaluada la ejecución presupuestaria de todas las

Un¡dades académicas y adm¡nistrativas, en el caso de las Unidades que a esa fecha no hayan

ejecrtado proporc¡onalmente las asignaciones aprobadas, tales asiBnac¡ones se orientarán a

las Unidades que lo requieran y hayan sido eficaces en su ejecución, salvo que la Un¡dad que

no haya cumpl¡do presente just¡ficaciones válidas para el ¡ncumplimiento y demuestre que

t¡ene capacidad para reali¿ar lo programado. La D¡recc¡ón de Presupuesto y F¡nanzas

controlará estrictamente el saldo de las part¡das presupuestarias. Aálculo 13. La Secretaría

Ejecutiva de Administración y F¡nanzas a tr¿vés de la Dirección de Presupuesto y F¡nanzas es

rerponsable de consolidar la información relativa a la ejecución presupuestar¡a que realicen

las Unidades Ejecutoras, asimismo, dar acceso por medio del sistema ¡nformát¡co a la
comisión de control de Gestión y a los t¡tulares de las unidades a la información sobre el

comportam¡ento exper¡mentado en la e¡ecuc¡ón presupuestar¡a. cAPfTUto ll. DE l¡s
MOD|FICACIONES AL PRESUPUESTO. Artículo 14. las modif¡caciones presuPuestarias que

son producto de las ampl¡aciones y/o disminuc¡ones que se realizan a las partidas o

asignaciones conten¡das en las diferentes activldades, se harán a sol¡c¡tud de la unidad

Ejecutora y serán validadas en forma expedita por la S€cretaría Eiecut¡va de Administración

y Finan¿as a través de la Dirección de Presupuesto y Finanzas. Artículo 15. Las

modificaciones al Presupuesto de lntresos y Egresos de la UNAH que no impliguen

variaciones en el monto de sus ingresos y etrcsos Elobalet se efectuarán por la Rectorfa a

través de la Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡§trac¡ón y F¡nan¿as de conformidad con

proced¡mientos establecidos. Artlculo 15. No obstante lo dispuesto en los artículos de

capítulo, las modificaciones al presupuesto que ¡mpliquen cambios en las metas

deberá ser aprobado por el Consejo Un¡vers¡tario a propuesta de la Rectoría con

de la Junta de Direcc¡ón Univers¡tar¡a. Para ello es necesario que el encargado de

actividad presupuestaria, compruebe que cuenta con el financiamiento

Las modif¡cac¡ones presupuestarias que se efectúen deben asegurar el cumpl¡miento de

metas instituc¡onales, de acuerdo a la oportunidad de su ejecución conforme la Prior¡2ación

de gastos aprobeda. cAPfruto lll. uEcuoóil DE Los l,{GREsos' oTRAs rnANsFEx!Nlff#"r$,}:::, ..
Artlculo 17. Las transferencias que proceden de los convenios con el sector salud, no

"La educación es h grímtra necesilal [e (a rqnúbtíca'
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deberán ser nunca menores a los valores que se pagan en las plan¡llas correspondientes.
Deberá conciliarse trimestralmente esta cuenta, para recuperar los excesos que pud¡eran
pe8arse en concepto de becas y dar el seSuim¡ento a los informes, Ardculo 18. Las

donaciones que se recibieren por cualquier concepto o entidad, prev¡amente deberán ser
aprobadas por la autoridad competente y que se acompañen los d¡ctámenes
correspond¡entes. cAPmrLo tv. DE t-A GENERAOóÍ!¡ Oe neCUnSOS pROptOS. Ardculo 19.
Salvo los casos especificados en la reglamentación correspondiente, todos los serv¡c¡os que
presta la UNAH impl¡can retr¡buc¡ón a favor de la misma. Dentro de este segmento se
pueden señalar: a) Los que proceden por aplicación del Plan de Arb¡tr¡os vigente. b) Los que
proceden de la venta de bienes y servicios. cl Los que proceden de la renta de b¡enes.
Añlculo 20. Todos los ingresos percibidos por la aplicación del Plan de Arbitrios y cualquier
otro ingreso gener¿do por la UNAH, deben ser enter¿dos a la Dirección de fesorerla o a la
lnstitución Financiera que la UNAH detem¡ne. Artfculo 21. Los proyectos generadores de
recursos propios por la venta de b¡enes y servicios, deberán acompañarse de un estudio de
factib¡lidad elaborado por la unldad correspondiente y serán autorizados por la Secretarí¿
Ejecut¡va de Admin¡stración y Finanzas, de acuerdo a cr¡terios establecidos. Artlculo 22. Las

rentas producidas por los alqu¡lercs de los b¡enes muebles e inmuebles propiedad de la
UNAH serán tasados a precio de mercado, garantizando la competit¡vidad de los mismos.
Artlculo 23. Los valores a cobrar por los servic¡os a que se refiere el artlculo anterior, s€

establecerán con base a cr¡terios de recuperación de costos y preclos de mercado,
exceptuando lo relat¡vo a los derechos y serv¡cios brindados a los estudiantes, o para los
estudiantes. cAPlTuLo v. DE tA RECAUDACTóÍ{ DE tOS RECURSOS. Añfculo 24. Se8ún lo
establece el Artfculo 53 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la UNAH, la Secretarfa
Ejecut¡va de Admin¡strac¡ón y Finanzas, es la responsable de desarrollar y administrar los
sistemas de generación de ingresos universitarios, siguiendo los criter¡os y polft¡cas

establecidas por el Consejo Un¡versitario y la Junta de Dirección Universitaria; deb¡endo
actuar en el marco de los principios de unidad de ca.ia, transparenc¡a y rendición de cuentas.
Ardculo 25. Los ¡ngresos derivados de la venta y renta de bienes o prestaclón de servic¡os
servicios académicos en Ciudad Univers¡tar¡a y Centros Regionales Un¡vers¡tar¡os y
unldades o centros, deberán ser recaudados en las tesorerlas de cada centro, pare
posterior deñsito en las cuentas bancarias pertenecientes a le D¡recc¡ón de I
depósito que se realizará a más tardar en el próximo dfa hábil, esto cuando los
son recolectados por los vehfculos de las agenc¡es de maneio de valores. Artkulo 26,
UNAH no está obliSada a efectuar deducciones de los salarios de sus empleados
aquellos casos en que la Ley asf lo establezca. Cuando un empleado autorice que se le hagan
deducc¡ones a favo¡ de part¡culares la UNAH cobr¿rá por recuperac¡ón de costos una tasaaar-a r¡r,..i.. r,o rr..,l -.,

"f,a elucaciÁm es byrimera tucesilal de h Scyriú[ica"
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de acuerdo a las establecidas para tal efecto en las leyes nacionales. Artlculo 27. Los

recursos propios de la UNAH deben ser recaudados en el t¡empo establecido. Artfculo 28. [a

Un¡vers¡dad podrá realizar las recaudaclones de su competenc¡a, a través del s¡lema

bencario y cuando proceda a través de la Dirección de Tesorerfa. Artlculo 29. los reportes

diarios de ¡ngresos a caja serán estructurados por Fuentes de Financ¡am¡ento en las

respectivas Tesorerlas así: a) franferencias: Fondos provenientes del aporte del E§tado. bl

Donaciones! Donaciones recibidas en efectÚo o especies. c) Recumos propios: Ias

recaudaciones realizadas med¡ante generación del Plan de Arb¡tr¡os o por venta de Bienes,

Serv¡c¡os y otros. dl Conven¡os: Transferencias del Sector Salud y otros. el Deuda Públlca:

Fondos proven¡entes de endeudamientos o préstamos. Artlculo 30. Al final de cada mes la

D¡rección de Tesorerfa em¡tirá reportes de los ¡ngresos recaudados por cada una de las

unidades Ejecutoras y con el detalle de las cuentas de in8reso corresPond¡entes; los cuales

entregará a la Direcc¡ón de Contadurla, la Secretárla de Adm¡nistración y F¡nanzas y la

Comis¡ón de Control de Gestión. Los ¡ngresos que por concepto de matrícula y otros

derechos recauden las ¡nstituc¡ones bancariat serán reportados a las of¡c¡nas antes

indicadas, con el ¡nforme que rem¡ta la ent¡dad bancar¡a. Artlculo 31. La Direcc¡ón de

Tesorerfa mantendrá los s¡stemas de información que le perm¡tan un adecuado reg¡stro y

control de los ingresos devengados o ejecutados, mov¡m¡ento de fondos o transacc¡ones

financieras efectuades, que permitan §atisfacer las neces¡dades de ¡nformac¡ón de los

niveles op€rativos, y de gestión de la Univers¡dad y los informes para los órganos de

direcc¡ón. Artículo 32, Las inst¡tuc¡ones financieras con las cuales la univers¡dad tenBa

convenios para la recaudac¡ón de fondos, debeén enterarlos a más tardar el día hábil

s¡guiente de la percepción de los mismot reportando a la UNAH la cuenta correspondiente

donde han s¡do acreditados. Artlculo 33, solo mediante resolución de la Rectorfa se

procederá a la apertura y/o cancelación de las cuentas bancarias, ob¡eto de la presente

normativa. Artlculo 34. Todos los ingresos que pertene¿can a la UNAH o que se perciban en

su nombre, bien sea por Plan de Arb¡trios o tranferencias y subsidios, deberán ser

depos¡tados en la oirecc¡ón de Tesorerfa o a su nombre dentro de los plazos elablec¡dos

efecto. Esta d¡spos¡ción es apl¡cable a todas las unidades admin¡strat¡vas,

docentes y de invest¡8ación que Seneren ¡ngresos en carácter de producción, prestación

bienes o servicios y por cualquier otro con6epto. Artfculo 35. los in8resos y b¡enes que

generen por la vfa de autogestión en el marco de la normativa viSente, que realizan lá
unidades académicas debeán acred¡tarse e ¡nventar¡afse a favor de la universidad, el

registro de las marcas y patentes de invenc¡ón serán re8¡stradas a favor de la UNAH.

Aácub 36,- Las unidades académicas que Seneren ¡ngresos por concepto de venta d"rr.ñ^r,.
productos, b¡enes y servicios podén tener derecho a part¡c¡par en el usode los ingresdg § "^ "
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tGvés del procedimiento de las ampliaciones automát¡cas, que serán autorizadas por la

Secretarla Ejecutiva de Admin¡stración y Finanzas, de acuerdo a la reglamentación vigente.
GAP|TULO u. geCuClórr¡ DE EGRESOS DE tA AS|GÍ{AOóN DE CUOTAS. Artlcuto 37. Las

unidades académicas y adm¡nistrativas presentarán su programación trimestGl de gastos

como proceso técnico orientado a perfeccionar la programación mensual de ingresos y
gastos. Artlculo 38, La Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas a través de sus

Direcciones, elaborará la programación de la ejecución presupuestar¡a para determlnar el
probable comportamiento del flujo de los ¡ngresos, la demanda de gastos y el cumpl¡miento
de las metas presupuestarias establec¡das para el Año F¡scal, Artículo 39. El Presupuesto
Preventivo de Caja tendrá por objeto atender las necesidades y gastos en foína pr¡oritaria y
debeé ajustarse en lo pos¡ble al plan de neces¡dades y gastos que presenten las distintas
unidades. Las cuotas fijadas en el Presupuesto Prevent¡vo de Caja serán comunicadas
oportunamente a las unidades y dependencias correspond¡entes y representan las

cantidades máximas de que pueden disponer en el perlodo a que se refieran. Artfculo ¡10.

Solamente med¡ante Resolución de la Secretarfa Ejecut¡va de Administrac¡ón y Finanzas y
prev¡a solicitud escrita debidamente justificada podrán modificarse las cuotas tr¡mestrales.
CAPmJLO Vll. DE tOS RECURSOS HUMANOS. Artlculo 4¡. Los nombramientos y la

contratac¡ón de personal sólo podrán hacerse si se justifice su necesidad, existe
disponibilidad presupuestar¡a para ese fin y se cumple con todas las disposiciones legales y
los procedimientos v¡Bentes. Ningún cargo podrá desempeñarse en la Universidad sin que

se haya emit¡do el Acuerdo de nombramiento o celebrado el Contrato respectivo con las

formalidades legales. Ninguna persona podrá cobrar sueldos o salarios sin haber sido
nombrada o contr¿tada; excepcionalmente los nombram¡entos y contrátos, deb¡d¿mente
autorizados por la Rectoría, podrán tener efectos retroactivos para ejecutar el pago a la
fecha del recibo de la proposición correspondiente en la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo
de. Personal. El funcionario o empleado gue ponga en posesión de un cargo a una percona

en contravenc¡ón de estas normas responderá del pago del salario correspond¡ente en el
caso de que su nombram¡ento o contEtación no sea aprobado por razones justificadas por
la autor¡dad que corresponda. Artículo 42. Las personas que presten servic¡os afectando
renglones: Sueldos Empleados de Emergencia y Sueldos de Sustitutos del Personal
L¡cencia, deberán de ser contratados hasta por el t¡empo que dure o se just¡fiquen
c¡rcunstancias que provocaron esta acción de personal. Artículo 43. Las dependencias de
UNAH que requieren de períodos continuos de trabajo deben programar sus act¡vidades
turnos; podrá otorgarse tiempo compensatorio cuando la Secretarfa Eiecut¡va de Desarrollo
de Personalasf lo est¡me conven¡ente p¿ra la lnstituc¡ón.5e prohfbe el pago de horas extras,
ercepcionalmente y tomando en consider¿c¡ón la importancia, urgencia, cantidad y calldad"ff"clj,$rrr,,.,.

"La elucación es [a yrimera necesilal de b R4niStica"
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de algún trabajo la Secretarla Ejecutiva de Desarrollo de Personal podrá autorizar el trabajo
y pago de horas extraordinarias hasta en un máximo de treinta (30) horas al mes. Aalculo
¿14. Los func¡onarios, empleados y docentes que laboren a tiempo completo dentro de la
Universidad, solamente podrán devengar un sueldo por todas las actividades que

desempeñen en la misma durante su Jornada de trabajo, no obstante, y por excepción, sí

podrá percibir los emolumentos adic¡onales correspondientes a los plus que la Universidad
acuerde en razón de funciones distintas que se le aSreguen al puesto o cargo para el que fue

nombrado. Artrculo 45. Los funcionarios, empleados admin¡strat¡vos y docentes a tiempo
completos, no podrán ejercer trabaios en otra inst¡tución o empresa, cuyas jornadas se

traslapen con las jornadas de trabajo que le han s¡do asignadas en su respect¡va unidad.

Cuando se comprobare la existencia de traslepes, la UNAH se reserva el derecho de rescindir

el contrato de trabajo, camb¡ar la categorfa a medio tiempo o trabajador por hora. El

empleado tiene derecho a gozar de una l¡cencia sin goce de sueldo de acuerdo a la
normativa vigente. Artículo 46, se crearán nuevas plazas de profesores en cualquier

categoría y en los casos que sean plenamente just¡f¡c¿dos. La un¡dad académica sol¡c¡tante,

debe comprobar que la carga y programación académica está debidamente distribuida

entre el personal a tiempo completo y que no dispone del personal requerido. La solicitud

de creación de plazas de cualquier categoría será enviada por el Jefe del oepartamento al

Decano o Oirector del Centro o por la Dirección Académ¡ca correspondiente, se8ún el caso

con el perfil de la plaza requerida y la jufificación vállda para la creación de la m¡sma,
quien lo remitirá a la Rectorfa y ésta a su vez la trasladará a una Comisión Especial que

presidirá la Rectorfa, e ¡ntegrada por: Vicerrectorfa Académica, SecreBría Eiecutiva de

Administración y Finanzas, la Secretaría Ejecut¡va de Desarrollo de Personal, el Decano,

Director de centros o Responsable de la Unidad solicitante, la cual en el plazo de una

semana debe resolver y trasledar a la Rectoría para el Acuerdo respect¡vo. Los fondos para

la creación de las plazas saldrán de la partida presupuestar¡a Slobal de salarios. Artfculo
La Rectoría podrá autor¡zar la activac¡ón de la estructura presupuestar¡a de aquellas
que por motivo de ¡ub¡lac¡ón y pensión, despido, renuncia o muerte hayan

vacantes prev¡a just¡ficación. Artículo ¡¡8. La contratación de servicios de

asesorfa relacionada con ¡nvestiBacionet análisis de fact¡bil¡dad, serv¡cios ju

aud¡torla, capacitación, ¡nformát¡ca, s¡stemas computarizados y otros serv¡c¡os

profes¡onales, se realizará en los casos debidamente justificados que cuenten
presupuesto aprobádo. La contratac¡ón referlda se hará en base al Acuerdo
OL-2OL¿, la Ley General de Presupuesto y cualquier otra ¡nst¡tuc¡ón públicá y privada.

A¡dculo 49, La sol¡citud de creición de nuevas plazas de carácter admin¡strr¡L6:"c:l,l:f ::. .

se¡á enviada por el Jefe de Un¡dad Ejecutora a su jefe ¡nmed¡ato, conel perñl delaplaza

".c.a elu.aciór es hyrimera nccesilal de h B4ni6tica"

t!
l2
lc
l-

UrÍversk ad ¡,lackral Art&oma de Ho¡duras I OUDAD UNwEBS¡TA8IA I Teoucigalpa M.D.C. Honduras C.A I www.unah.edu.hn



Unív er s ila{ Jttdcíonaf Aut ónoma le J{onlur as
cruDAD uNtvERStrABrA "¡osÉ tRrr.lto¡o neves"

Secrelaría Conseio Universitar¡o

feguc¡g8ha, M.D.C., l.l,ondu ras, C.A.

Año Acodéml@ "Albo Alonzo dc Qu.sodo"

Páañ. o.E
Oñ.io sC Ll-rao. 10E.2017

03 d! i'¡lo dd 2017
|WIOO tlo. CU.ES2.{F20¡7,

".ta educaci.on es (a yrímera rwcesil¡l lc b ruytLáfrca"

rt [, xt lt¡¡.

requerida y la justificación válida para la creación de la misma, quien la remitirá a la Rectoría

y ésta a su ve¿ la trasladará a una Com¡sión €special ¡ntegrada por la Secretarfa Eiecutiva de

Administración y Finanzas, y la Secretaría Ejecut¡va de Desarrollo de Personal, la cual en el

plazo de una semana debe resolver y trasladar a la RectorÍa para el Acuerdo respectivo. El

procedimiento anter¡or se enmarcará en el criterio de ex¡stencia de d¡sponibil¡dad

presupuestaria. Artlculo 50. Los traslados de personal docente y administrativo se realizarán

solo en aquellos casos debidamente estudiados y rustif¡cados por las autoridades de las

unidades involucradas debiéndose informar a los departamentos respectivos para su

aprobación definitiva y así no ver afectado el presupuesto y los programas académicos en

las unidades respectivas. Artfculo 51. La Secretaría Eiecutiva de Desarrollo de Personal para

garant¡zar el cumplimiento de las obligac¡ones contractuales y ev¡tar el sobfeEiro

presupuestar¡o, elaborafá un Plan para la ejecución de la As¡gnac¡ón de "Pfestaclones

Laborales,,, conforme a las cifras aprobadas en el Presupuesto General de la UNAH. Artlculo

52. Las plazas que resulten vacantes en los casos lustificados se contratarán con la base

salarial mínima vigente en el momento de la contratación, en las plazas docentes, en el

marco de lo establecido en el Estatuto del Docente univers¡taf¡o, y en las plazas

adm¡n¡str¿tivas, en las bases salariales vi8entes. Artlculo 53. cuando por dec¡s¡ón

institucional se traslade un func¡onario o empleado a desempeñar un cargo a una sede

d¡ferente a 5u lugar de residencia, se reconocerá una asiSnac¡ón mensual delveinticinco por

c¡ento (25%) de su sueldo base para sufragar el costo de vivienda. Esta asiSnac¡ón se

suspenderá cuando el lugar al que ha sido trasladado el funcionarlo o empleado se

conv¡erta en su lugar de res¡denc¡a permanente o cuando concluya la misión que le fue

encomendada. CAptTUtO Vlll. OE LO§ SERVICIOS oASICOS Y J{O PERSONALES. Añlculo 54.

La Secretaría Ejecutiva de Admin¡str¿ción y Finanzas deberá pagar puntualmente los

seNicios públ¡cos establec¡endo los controles y seguimlento de las erogaciones de este

rubro. Artículo 55, El financiamiento de los v¡ajes al exterior son autorizados por la Rectorí¿

y su aplicación se hará conforme con el Reglamento de Viáticos, y Galos de V¡a¡e para

ieividores púbticos de la UNAH vigente. CAPITU¡O lX. OE IAS COMPRAS, SUMINISROS Y

BIENES CAPITALIZABLES. Artfculo 56, El sum¡n¡stro de bienes y servicios y los contratos de

obras y consultoría comprendidos en el presente Capftulo se regirán. en general, por

d¡spos¡ciones de la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento en cuanto les

aplicables y, en particular, por las disposiciones contenidas en este capltulo, en las Normai

Generales de Eiecución y Evaluación del Presupuesto de la UNAH y en las Dlsposiciones

Generales del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República en lo que a ese

respecto corresponda. Artfculo 57. Los tiempos de ejecuc¡ón de las compras dependerá de:

cuando es compra d¡recta, no Podrá exceder diez (10) dfas desde el momento que se emite

Un¡yersidad Nac¡onal Mónoma de Horiduras I CIUDAO UNIVERSrrAHA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras Cá. I www.unah.edu.hn
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la orden de compra hasta la orden de pago siempre gue se heye extendido el acta de
recepción del producto y su exonención sf apl¡ca. Las compras que requieren lic¡ta€¡ón
privada o pública se regirán por los términos etablec¡dos en la Ley de Contratación del
Estado. La compra de artfculos, materiales o serv¡cios cuyo valor no exceda de Dos m¡l
Lemp¡ras (1. 2,000.00) se hará s¡n neces¡dad de coti¿ación. Artfculo 58. La ejecución del
Presupuesto para la adqu¡sic¡ón de materiales, equipos, accesorios y servicios, se reali¿ará
med¡ante el proced¡m¡ento de órdenes de compra, las cuales deberán estar amparadas por
las respect¡vas solic¡tudes de compras autorizadas por el Jefe respons¿ble de la Unidad
Ejecutora. La Orden de Compra será elaborada por la oficina competente, una vez que se
haya comprobado la disponib¡lidad financiera. La orden de compra está def¡ñ¡da en el
s¡lema computari¿ado actuel. La realización de las compras se hará mediante catálogo
ele€trónico (ONCAE) siempre y cuando los bienes estén ¡ncluidos en el mismo. Artfculo 59.
Toda Orden de Compra una vez confirmada la recepción a satisfacción de los bienes
solicitados, generará la orden de pago, la cual será autori¿ada por el Secretario Ejecut¡vo de
Administración y F¡nan¿as o por los Subsecretarios Ejecut¡vos. Artlculo 60. Se autori¿a al
Consejo Universitario como órgano máximo de dirección superior para que apruebe la

contratación directa en los casos comprendidos en los Anfculos 63 Numeral 9) de la Ley de
Contr¿tac¡ón del Estado y 170 del ReBlamento de la Ley de contratac¡ón del Estado, pera
que sea llevado a cabo por medio del Órgano ejecutor de la UNAH. CAPlrutO X. DE IAS
DEUDAS DE tA UNAH. Ardculo 61. La UNAH consignará en el presupuesto la cuota anual
conven¡da en el plan de pagos establecido en el acuerdo final con el INPREUNAH. CAPITULO

XI. DE tOS FOT{DOS REINTEGRABI."ES, ROTATORIOS Y ESPECIAITS. ArtICuIo 62. La

Universidad otorgará Fondos Reinte8rables, Rotator¡os y Espec¡ales para lo cual se requ¡ere
la autor¡zac¡ón de la Secretaría Eje€utiva de Admin¡strac¡ón y F¡nenzas. Los empleados o
func¡onar¡os que tengan a su cargo el manejo de estos Fondos deberán firmar un Quedan,
Pagaré y una Letra de Gmb¡o pr el valor total del Fondo para responder por las resultas

del m¡smo. No se realizarán nuevos desembolsos al funcionario que tenga pend¡ente la

présentación de liquidación de un Fondo enter¡or ante la instanc¡a competente. Artfculo 63,
La Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y Finan¿as podrá, a solicitud de las correspond¡entes
Unidades Ejecutoras, autor¡zar Fondos Re¡ntegrables hasta por la cant¡dad de Treinta
Lemp¡ras (L-30,000,00.) Artículo tr. El Fondo Re¡ntegrable se util¡¡ará para el pago de

sigu¡entes gastos: a¡ Mantenimiento y reparac¡ones menores, y bl Materiales y Sum¡n

Artfculo 65. No podrán hacerse pagos mayores de oiez Mil Lemp¡ras (1. 10.000.00)
fondos proven¡entes de un FONDO REINTEGRABLE. Artículo 66. Los reembolsos de gastos

pagados con Fondos Re¡nte8rables deberán sol¡c¡tarse cada vez que el fondo gastado

ascienda al cincuenta por ciento (5o%) como máximo, pero nunca por valores inferiores al \¡7' SIC¡I rtt¡¡

"Ía elurac jn es h yrimera necesilal de ta RzplúÉca"
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ve¡ntic¡nco por ciento (25%) de su monto. se prohfbe conceder préstamos o vales ut¡lizando
el Fondo Reintegrable; al funcionario o empleado que los autorice se le deducirá la
responsab¡lidad correspond¡ente. Artlculo 07. A solic¡tud de las Unidades Ejecutoras
respectivas, la Secretarfa Ejecutiva de Adm¡nistración y Finanzas podrá autorizar FONDOS
ROTATORIOS hasta por un diez por cíento (10%) del presupuesto asignado a la
respect¡va un¡dad ejecutora, excluyendo serv¡cios personales, serv¡cios básicos, alquileres,
derechos sobre b¡enes intang¡bles, servicios profesionales, bienes capital¡zable$ proyectos
de la reforma, construcc¡ones y transferenc¡as. Artlculo 68. No se podrán hacer pagos
mayores de Tre¡nta M¡l Lempiras (t.30.000.00) con fondos provenientes de un FONDO
ROTATORIO. Artículo 69, Se otorgarán FONOOS ESPECIALES para acttv¡dades especlficas
debidamente justificadas con la autorizac¡ón de la Secretarfa Ejecutiva de AdministGción y
Finanz¿s. cáda solicitud deberá presentarse en forma detallada por objeto del gasto, lnclu¡r
el presupuesto con su cronotrama de ejecución para su segu¡m¡ento. Artículo 70, Los
Fondos Reintegrables, Rotatorios y Especiales estarán sujetos a las s¡gu¡entes d¡sposic¡ones:
1l Sólo los empleados o func¡onarios permanentes podrán tener a su €argo el manejo de un
Fondo Reintegrable, Rotatorio o Espec¡al, cualquiera sea su valor o destino.2) No se podrá
as¡gnar el manejo de un Fondo Relntegrable, Rotatorio o Espec¡al a un funcionario o
empleado que tenga cuentas pend¡entes con la Universidad o el Estado. 3) El impuesto
sobre ventas que cause la compra o adquisición de bienes con recursos del Fondo Rotatorio,
Fondos Re¡ntegrables y Fondos Espec¡ales de cada unidad academia o admin¡strativa, se
consideran como parte del costo de cáda bien o producto, es dec¡r que su costo seé pagado
por la UNAH, en virtud que el Servicio de Administración de Rentas no opera, el
reconoc¡miento de la exenc¡ón de impuestos por la compra o adquisición de bienes, cuando
son cantidades menores por ¡mpuestos en compras de caia ch¡ca en aplicación de lo
establecido en el Artfculo 161 de la Constitución de la República y el Artfculo 43 de la Ley de
Ed.ucación Superior.4) No se podrá autori¿ar cualquiera de estos Fondos mientras no se
presente la liquidación del fondo anterior, exceptuando el caso de los FONDOS ESPECIALES

correspondientes a proyectos de cooperación oficialmente aprobados o registrados en
UNAH, en cuyo caso bastará la presentación de la solicltud de l¡quidac¡ón par¿ que
autorice el uso del nuevo Fondo sol¡c¡tado o cuando se trate de casos especiates o
urgencia debidamente calificado. S) La Aud¡torla lnterna deberá pract¡car auditorfas por
menos cada tres (3) meses para comprobar el manejo correcto de dichos fondos,
auditado deberá conocer el resultado antes de dicha aud¡toría antes de rend¡r el
la Junta de D¡recc¡ón Universitaria. 6) Todos los Fondos Espec¡ales, Rotator¡os
Re¡ntetrables (Cajas Ch¡cas) deberán ser liquidados ante la Olrecc¡ón de presupueto
y F¡nanzas, conforme al calendario par¿ el cual fueron aprobados y dentro del

"La edueacúin es (a yrim-era necesilal le h Rzytiííra.
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consolidado de la UNAH; 8l Balance General De8losado. CAPITULO xlll' DE

ftSCeUZeOÓf. Artículo 74. El control interno de la ejecuc¡ón del Presupuesto de

y E8resos de la UNAH será eierc¡do por la Com¡s¡ón de Contro¡ de Gest¡ón y la Ald¡t8tHrt r¡¡"

'.La elucació¡ es b grinora nzeesilal de (a Repúhfua"

correspond¡ente. Se exceptúan los fondos proven¡entes de cooperación externa y
programas autof¡nanc¡ables y aquellos cuya extens¡ón se prolonga más allá del año fiscal. 7)

La D¡recc¡ón de Presupuesto y Finanzas, de conformidad con el desglose del Fondo

autorizado, realizará la liquidac¡ón del m¡smo, verificando que se hayan efectuado los gastos

de acuerdo al desglose presupuestar¡o indicedo en la solicitud. 8l No se podrá autor¡zar otro
fondo de cualquiera de las categorías definidas mientras no se presente la documentac¡ón

de liquidac¡ón anterior de la m¡sma categoríe, excepto los fondos especiales de los

proyectos de cooperación ofic¡almente aprobados y reg¡strados en la UNAH, ya que en estos

casos bast¿rá con la entrega de la documentac¡ón para inic¡ar el proceso de l¡quidac¡ón para

autorirar et uso del fondo sol¡citado. La un¡dad ejecutora solicitante de los Fondos

Rotator¡os y Especiales debérá consi8nar, ante la Secretaría Ejecutiva de Admin¡straclón y

Finanzas cada uno de los renglones presupuestarios con sus respect¡vos documentos.

Artlculo 71, En los casos en que un Fondo Reembolsable o Espec¡al haya s¡do util¡zado en

forma indebida, los funcionarios o empleados responsables quedarán obl¡gados a reintegr¿r

inmediatamente las cant¡dades así pagadas, sin perjuicio de cualquier otro tipo de

responsabilidad que proceda. CAPIIULO xll, DE lA cONTABltlzAoóN. Artículo 72. La

contab¡lidad financ¡era y los re8¡lros de costos correspond¡entes, estarán bajo la

responsabilidad de la Dirección de Contadurfa. Artfculo 73' La Direcc¡ón de contaduria
presentará al Secretario Ejecutivo de Adm¡n¡stración y F¡nanzas los informes aba.io

detalladot qu¡en los remitirá a la,lunta de D¡rección Univers¡tar¡a, en función de las

posibilidades tecnológicas d¡spon¡bles: a) IClglualg3g y a más tardar dentro de los

quince (15) dfas del mes subsiguiente, todos los s¡Suientes informes financieros: 1) lnforme

de lngresos recaudados; 2) lnforme de ESresos devengados y pagadosi 3) lnforme de

relación de lnBresos con Gastos; 4) lnforme de Fondos reembolsables, rotatorios y

especiales otorgados; 5) lnforme sobre retenc¡ones en Contratos; (deÑsitos en garantía). b)

Trimest¡almente: 1) lnforme consolidado de los presentados mensualmente; 2) lnforme

sobre la ejecución de fondos provenientes de Préstamos;3| lnforme sobre estado

por proyecto en las construcc¡ones de la UNAH;4) Cuentas a cobrar y por pagar

deudor y beneficiario respectivamente; 5) lnforme sobre estado de liquidez de la

Anualmente:1) lnforme de liquidación PresuPuestaria; 2) lnforme de saldos en

bancos;3) lnforme de invers¡ones en el año y acumulado;41 lnforme sobre

.l
lclr

i¡proyecto en las construcciones de la UNAH en el año y acumulado; 5) lnformes s

Activos F¡jos de la UNAH;6) Estado de origen y apllcac¡ón de fondos; 7) Balance
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lnterna como órganos de control establec¡dos en la Ley Or8ánica de la UNAH. Los

funcionarios y empleados que participen en los trámites administrativos de la ejecución
presupuestar¡a, responderán personalmente por los errores que cometan en los actos y

operaciones en que ¡ntervengan o cuando autoricen compromisos o erotac¡ones
manifiestamente contrarios a las d¡spos¡c¡ones que rigen la e¡ecución del Presupuesto, sin

haber hecho las observaciones oportunas, por escrito, a la autor¡dad superior en el orden
jerárquico, o en los casos en que interventa culpa o negl¡Benc¡a de parte de los funclonarios

o empleados. Artfcl¡lo 75. La Auditoría lnterna es un órgano de control de la Universidad,
pero s¡n intervención en el proceso admin¡strativo de autori¿ación de documentos para la

ejecución del Presupuesto. A tal efecto la Aud¡toría lntema per¡ódicamente ejecutará
medidas de control y v¡g¡lancia, auditorías temporales o perrnanentes y rclicitará en

cualquier momento de las dependenc¡as univers¡tarias, toda la ¡nformación y
documentación que considere necesar¡as para conocer las actividades, la e¡ecución de sus

planes de trabajo, los costos de sus operaciones, y en general, cualesqu¡era otras de

carácter financiero o adminlstrat¡vo que le sirvan para constatar la correcta aplicación de las

asignaciones presupuestarias. Las dist¡ntas dependenc¡as de la Un¡versidad están obl¡8adas

a prestar la debida colabonción al personal de Auditorfa lnterna en el cumplimiento de sus

funciones. Los reparos serán debidamente fundamentados ante los órganos controladores

del Estado que formule cualquier entidad f¡sc¿lizadora debenin ser debidamente

fundamentados, cabiendo contra ellos los recursos de reposición y apelación subsidiaria

ante la Secretaría de Administración y F¡nanzas. Cuando se considere lmprocedente una

determinada gestión deberá devolverse a su lugar de origen con el correspondiente reparo.

Ardculo 76. La Auditorfa lnterna, cuando lo considere conven¡ente o neceser¡o podrá

supervisar los pagos de planillas u otras obliSaciones de la UNAH, para lo cual, las Oficinas

respectivas deberán sum¡nistrar a los Aud¡tores los datos y comprobantes que éstos

soliciten. CAPITULo xlv, oEt coflTRot oE l¡ GEsflÓN Y RENDIOóN DE CUE TAS. Artfculo

77, Para efectos de darle un debido seguimiento a la ejecución del Presupuesto de lngresos

y Egresos de la UNAH, deberá presentarse los siSuientes informes, en función del avance

paquete informático: 1. La Secretarfa Ejecutiva de Admin¡stración y Finan¿as y la
de Tesorería pondrá a disposición de la Comisión de control de Gestión en el

informático los reportes s¡gu¡entes: la sltuación de caja y bancos de la UNAH,

movim¡entos de fondot paSos retenidos, compromisos pendientes y cualquier acto

evento de trascendental ¡mportancia para las ñnanzas un¡versitarias. La conciliación de

cuentas bancarias (Ley ortánica del Presupuesto). 2. La secretarla Ejecutiva de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas informará trimestralmente detallando la testión de comPras,

¡nventarios, almacenam¡ento y sum¡n¡stro de bienes y servicios. (Recepción de materia[§sJ"5¡,e xr,r^r,.

"La educación es fa Jrimera ¡lecesílal le h ru1ni6frca"
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equipo adquirido, registro de sal¡das, entre otros). 3. La Secreterla €jecutiva de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nan¿as informará tr¡mestralmente sobre las operac¡ones del
Departamento de Bienes Nacionales, a Ia Comisión de Control de Gestión, sobre entradas,
salkras y s¡tuac¡ón de los inventarios en la lnst¡tución. 4. La Secretarla Ejecut¡va de
Administración y F¡nanzas deberá presentar un informe trimestral de la s¡tuación actual que
concierne a la venta de bienes y servic¡os, vigencia de contratos, y demás servicios que
preste la inst'rtuc¡ón.5. La Secretaría Ejecut¡ve de Mministración y F¡nanzas por med¡o de la

Direcc¡ón de Tesorería elaborará el flujo de caja mensual y sus respect¡vas just¡ficaciones,
para el Ejercic¡o F¡scal 20u y será presentado a la com¡sión de Control de Gest¡ón para su

segu¡m¡ento mensual. 6. La Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y F¡nanzas de

confo¡midad al Artlculo 8. ínciso s) del Reglamento de la Comisión de Control de Gest¡ón
informará mensualmente a los funcionarios que actualmente manejan recursos financieros
y determ¡nará el estado de su respect¡va fianza o cauclón, La comis¡ón de Contro¡y Gestión
y la Secretarfe Ejecutiva de Adm¡nistración y Finanzas presentarán a la Junta de Dirección

UniveBitar¡a en el mes de noviembre, un informe sobre la recuperación y liquidación de

fondos de años anteriores. T. La Secretaría Ejecutlva de Adm¡n¡stracióñ y Finanzas por

medio de la Dirección de Tesorería informará a la Comisión de control de Gest¡ón,

mensualmente y en cualquier otro momento gue ésta se lo solic¡te, sobre el saldo de caja de

la ¡nst¡tuc¡ón.8. Todos los meses se enviará repone de la situación de la Dirección de

Tesorerla, a l¿ Direcc¡ón de Contadurfa, a la Secretarfa de Adm¡nistración y F¡nanzas y a la

Comisión de Control de Gestión. CAPITUIO XV. PROHIEISONES. Attículo 78. 5e prohfbe la
compra de equipo usado, exceptuando aquellos casos en que sean de beneficio para la

UNAH, previo anális¡s correspondiente de la unidad competente. Artículo 79.5e prohíbe

usar las part¡das destinadas para jornales para remunerar personal que por naturaleza de su

tñbajo no tengan la condición de asalariados por dfa. La contravención de esta d¡sposic¡ón

hará responsable peEonalmente al empleado o funcionario infractor y la Aud¡toría lnterna
queda facultada para hacer los reparos correspondientes. Artlculo 80. La D¡rección

Tesorerla realizará los pagos por med¡o de cheques, pa8os a cuenta del benef¡c¡ar¡o,

emisión de la Orden de PaBo em¡tida por la Secretarfa Ejecutiva de

F¡nanzas. Artlculo 81. No se harán devoluc¡ones por pago de matrícula y otros
salvo cuando el estud¡ante no logre matricular ninguna as¡gnatura o no rec¡ba else
el cual h¡ciera el pago, la UNAH le devolverá o acreditará el pago correspondiente
próx¡mo perlodo académ¡co. CAPIfUIO XVl. DISPOSICIONES VARIAS. Ardculo 82.
preparación del Presupuesto de la Un¡vers¡dad, la S€cretaría Ejecutiva de

F¡nanzas y la Secretar¡a Ejecut¡va de Desarrollo lnstitucional elaborarán el calendar¡o y

¡nstructivos corespond¡entes. A ta unidad que no envíe su anteproyecto dentrlo deLrr rrr,r

acíonaf Autónoma le J{on{uras

"La educación es h. grimcra necesilal de ta R¿yúútita"
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perfodo fijado, se le as¡gnará un presupuesto equivalente a lo que efectivamente haya
eiecutado durante el eJercicio anterior. A¡dcr¡lo 83. El acceso a la ¡nformación públ¡ca de la
UNAH es gñltu¡to, no obstante, la UNAH podrá, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de
Trensparencia y Acceso a la lnformación Pública, cobrar y perc¡bir los costos de
reproducción, conforme lo establecido en su Plan de Arbitr¡os. Artlculo 84. Los

compromisos pendientes de pago al finalizar cada perlodo presupuestario, se registrarán
como deuda flotante y se pagarán del saldo de caja del período correspond¡ente, toda vez
que esos @mprom¡sos se hayan contrafdo con sujec¡ón a las D¡sposic¡ones Generales del
anter¡or presupuesto; en caso contrario tales comprom¡sos serán cargados a las

correspondientes partidas de la Unidad Ejecutora, s¡n perjuicio de las responsabilidades
legales. Artlculo 85. Se autoriza para el uso del servicio de telefonfa móvil; l) Un monto
máximo mensual de c¡en dólares (USS100.00) a las siguientes autoridades: Directores de la
Junta de Dirección Un¡versitaria y Recto(a). 2l Un monto máximo mensual de setenta y
cinco dólares (USS75.00) a las s¡guientes autoridades: Los Vicerrectores, Decanos,
D¡rectores de Centros Regionales, Com¡sionado Univers¡terio, Secretario(a) General,
Abogado General, miembros de la Comisión de Control de Gestión, Auditor(a) lnterno(a),
Secretar¡os Eiecutivos de: Adm¡nistración y Finanzas, Desarrollo lnstitucional, Desarrollo de
Personal y de Administración de Proyectos de lnfraestructura y Tesorero(a). El exceso de esa

cantidad será pagado por el usuario(a) respectivo(a). Se autoriza el reembolso por gastos de
telefonía celular, previa presentación de l¿ factura original a nombre del funcionario vía
Fondo Rotator¡o y/o reembolso por la Secretaría Ejecut¡va de Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas.
Art,culo 86. Cuando en el proceso de ejecuc¡ón presupuestaria la Secretarfa Ejecutiva de
Adm¡n¡stración y Finanzas ¡dentifique ingresos adic¡onales provenientes de fuentes
externas, sean nacionales o extranjeras o de ingresos prop¡os, la Junta de Dirección
Univers¡tar¡a, siguiendo el proced¡miento que manda la ley para la aprobación del
presupuesto de la UNAH, preparará las modificac'ones al presupuesto, cuando se requ'teran
recursos adicionales par¿ cubrir erogaciones no previstas. Artfculo 87. Es responsable en
forma personal y solidar¡a el func¡onario o cualqu¡er otro funcionario o empleado que por
negligencia o descuido comprobado; dé lugar a sentencias judic¡ales que demanden de
UNAH ero8aciones de recursos financieros. Añículo 88. A efecto de cumplir con
liquidación anual del Presupuesto Gener¿l de lngresos y Egresos de la República y de
lnst¡tuciones Descentral¡zadas, se autoriza a la Secretarfa Eiecutiva de Administraclón
F¡nanzas para que, mediante el "Formulario de Modificación Presupuestar¡a", reasigne
saldos dispon¡bles de los montos presupuestarios de diversa fuente que queden al final
del Ejerc¡c¡o en las diferentes dependenc¡as, a f¡n de efectuar las ampliac¡ones o creaclones

"-t a eltrcacíón es {a grimera wcesilal le ta RepiL6{ba"
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presupuestarias que fueren necesarias para el buen func¡onam¡ento de ta univers¡dad'

Artlculo 89. En tanto se revisa y se reforma el Reglamento de V¡áticos de la UNAH, no se

reconocerán viát¡cos para via¡es en el perímetro de la ciudad sede a distancias no mayores

de c¡ncuenta (50) kilómetros con duración menor a las ocho (8) horas y cuyo retomo se

realice el mismo dfa; en el caso de viajes en el perlmetfo de la ciudad sede a d¡stancias

no mayores de cincuenta (50) kilómetros y mayor a ocho (8) horas cuyo retorno se realice el

mismo día se reconocerá el cincuenta por c¡ento (5096) de los v¡áticos.' SEGU DO: El

presente A€úerdo es de ejecución inmediata. COMUNíQUESE.'

SECRETARIA
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